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Contrato Nº129-CONTRATACIÓN DIRECTA REHA131U:rAC1ÓN 02-2023 "Adquisición Insumos y Repuestos para la Máquina de 
Laboratorio, Reparación y Fabricación de Prótesis y Órtesis para el Programa de Hehabilitación Permanente, año 2023" 

Nosotros, por una parte MARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAMO, de  años de 

edad, , del domicilio de portador de mi Documento 

Único de Identidad número:  

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del Consejo Directivo y por 

lo tanto, representante legal del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá 

denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria: 

que en el transcurso del presente contrato me 

denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA" y por otra parte 

 años ele edad, de nacionalidad  del 

domicilio de la ciudad de  portadora de mi Pasaporte 

,  expedido por las autoridades migratorias 

de los Estados Unidos Mex icanos,  en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno,  con techa de 

expiración treinta y uno de agosto de dos mil veintisiete; actuando en nombre y representación en mi 

cal i dad de Administradora General Única de I;, sociedad OTTO BOCK DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse OTTO BOCK DE MÉXICO, S.A. DE C. V., 
sociedad de nacionalidad mexicana ,  del domicilio del Distrito Federal actualmente Ciudad de M éxico, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Guadalajara, Estado de 

J a l i sco ,  bajo la Inscrip ción ciento veintinueve mil cuatrocientos treinta del tomo quinientos cincuenta y 
cu a t ro , del libro primero, con fecha ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco; con Inscripción 

Federal de Contribuyentes con la clave "OBM NUEVE CI NCO  CE R O  CI NCO  U N O  N UE V E NUEVE J 
S I E T E ,  que en adelante me denominaré  "LA CONTRATADA", quienes MANIFESTAMOS: Que por 

medio de este instrumento convenimos en celebrar el presente contrato, derivado según Ref.: CD 

R E H A B I LI T A C I Ó N  02-2023, "AD Q U I S IC I Ó N  I N S U M O S  Y  R EPU E S T O S  PARA LA MAQ U I NAR IA DE 
L A B O R A T O RIO, R E P A R A C I Ó N  Y  FAB R ICACI Ó N  DE PR ÓTESIS  Y  ORTESIS PARA EL PR O G RAMA 

D E  R E H A B ILI T A C I Ó N  P E R M A N E N T E ,  A Ñ O .  io23", adjudicado mediante resolución de Consejo 

Directivo que consta en Acta TR EIN T A  Y  C I N C O  de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés; 

contrato que se regirá bajo los siquientes términos, los cuales se indican a continua ción.  
D E F IN I C I O N E S :  a)  Contrato: es el convenio celebrado entre CEFAFA y la Sociedad OTTO BOCK DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V., de acuerdo a lo adjudicado. a oambio del debido y pleno cumplimiento de las 
obligaciones plasmadas  en el presente instrumento; b) Precio del Contrato: Es el precio pagadero a la 

Sociedad Contratada OTTO BOCK DE MÉXICO, S.A. DE C.V., de acuerdo a lo establecido en su 
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oferta económica y a lo adjudicado; c) Suministro: son los "INSUMOS Y REPUESTOS PARA LA 

MAQUINARIA DE LABORATORIO, REPARACIÓN Y FABRICACIÓN DE PRÓTESIS Y ORTESIS 

PARA EL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN PERMANENTE, AÑO 2023"; d) Contratante: Es la 

Institución de la Administración Pública que está solicitando el suministro de los productos; e) 

Contratada: es la Sociedad OTTO BOCK, S.A. DE C.V. ; f) Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales: que en adelante se denominará GACI; g) Comando de Sanidad 

Militar: que en adelante se denominará COSAM; 11) Hospital Militar Central: que en adelante se 

denominara HMC; y j) Ley ele Compras Públicas: que en adelante se denominará LCP. El presente 

contrato queda sujeto a todo lo establecido en la LCP, así como a las obligaciones, condiciones, pactos 

y renuncias siguientes: CLÁUSULA l. OBJE:TO. El objeto del presente contrato es establecer los 

términos que regirá el suministro de los insumos y repuestos adjudicados y que sé detallan en la 

cláusula segunda del presente contrato, y que la contratada se obliga a proveer. a la Institución 

contratante, el cual es financiado con CEFAFA/PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, con cargo al 

cifrado presupuestario el cual se detalla así: 

AÑO INST AG LT CE FF OBJETO 
ESPECIFICO 

2023 902 3 0302. 21 1 54104 
2023 902 3 0302 21 1 54106 
2023 902 3 0302 21 1 54107 
2023 902 3 0302 21 1 54112 
2023 902 3 0302 21 1 5 4 1 1 8  

CLÁUSULA 11. PRODUCTO A SUMINISTRAR. La Contratada proveerá, a la Institución Contratante, 

el producto de acuerdo a las especificaciones oferladas y adjudicadas que se detallan a continuación: 

UNIDAD DE PIIECIO 
PRECIO TOTAL 

lt" DE 
BIHI All,IUOICAUD ESPECIFICAClílflES T[CNICA, 

CANTIDAD 
MEDIDA IIMITARI□ CUII 

ADJllíllCADO 
lfEM ÁÚ,IUOICADA CUII IVA 

AUJUUICAUA IVA INCLUl□D 
INCLUIDO 

Pie urntésicu para sistema modular cnn 
naracterístlcas espnuales dr.l rr.snrtr. sinlfHil:11 

DYltAMIC Mílllíllt 
en forma de S, nn cumliimiciún cnn la espumn 

1 
L2G 

luncional y la malla dr. separaclán 30 i11lr.gradíl, 2 UNIDAD 11,o□lia $93H.90 
el Uynamic Motion devuelve una yran canthlad 1fo 

1rneryfa y pr.rmilr. una lransiciún dinfo1itíl dl! la 
fase de anovn a la fase de balancea. 
Pie Protésicu en material dr. fibra de earhonu 

2 TRIAS 11211 
lamañn 24, tiene una forma lrlanqulnr 1:m1 

!¡ UNIDAD $□551!8 13.82192 elementos dr. resorte dulile unidos que JH'a1:11rar1 
una amnrüuuaclén dn descarc¡a ¡¡j a1mvm· 1!l luliíi1 
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y pr.rmilen un muvirnienln Íisinlógi1:o del pie y 
una excelente liberación de la ener¡¡fa 
acumulada. Incluye una calceta snactra. 
Pie Protésic□ en material de libra de r.arhnno 
lamaho 25. tiene una forma t1·iangular con 
elementos de resorte dnble unidos que prnuiran 

3 rnlAS 1125 una amortiguación de descarga ni apoyar el !alón 2 Ul@AO $9551,fl $1,91□.SG 

y permiten un mnvlrmentn fisinlógico del piH y 
una excelente liberación de la energía 
acumulada. lncluve una caler.la snuctra. 
Pie Protésico en material da libra da carbono 
tamaño 26, tiene una forma triangular cnn 
elementos de resorte doble unidos qu11 prncuran 

1, rnlAS 1126 una amnrtlquaciún de descarga al apoyar 1!! talón 3 UNIDA□ $□55.48 12,866.41, 

y permitan un movimiento fisiológico del pie y 
una excelente liheración de la energía 
acumulurla lncluve una calceta snectru. 
Pie Prntéseo en matr.rial tle fibrn de turbnnn 
tarnafin 27. tiene una [nrma triangular con 
elementos de resorte dob!r. unidns que p,rnciJrar]_ 

5 TIIIAS 1127 una amortiguación de descarga al apnvar r.l talán 3 UNIDAD $955.48 $2,866.t,11 

y permiten un movimiento Iisinlúqien del pir. y· 
una axcelente liheración de la eneryía 
acumulada. lncluve una calceta snectru. 
Pie Pr□tésico ea material de libra de carbono de 
□aja Perfil para usuarias cun un espacia de 
montaje limitado Derecha 27. Este Pie briorla las 
ventajas del sistema lnterdapendlente dn 

TRITOII UE DAJ□ 
materiales cnmpuestos flexibles de libra •!e 

6 
Prnfll R27 

carbona y el rasarte base de polímero de alto 2 UNIDA□ $1.756.76 $3,513.52 

rendimiento. Se caracteriza por su 11l�vada 
[lexihilidad en el sentido ML Esto ofrece 
seguridad y sujeción para caminar sabre 
terrenos irregulares y al prantícar deporte. 

Pie Prntésicn en material de libra de narbnnn da 
□ajo Perfil para usuarius con un espacio de 
montaje limitad□ Izquierdo 27. Este Pie brinda las 
ventajas del sistema íntardapendíente de 

rn1rn11 UE DA,ID 
materiales curnpuestns flexibles de libra du 

7 
Prnfll l27 

carbono y el resorte basa de ¡rnllmern de alto 2 UNl□AO $1.7,6.76 $3,513.52 

rendimiento. Se caracteriza pnr su elavadu 
flexibilidad en el sentido ML lstn ofrece · 
seguridad y sujeción para caminar sobre 
terrenos irregularr.s y al prncticar deportn. 

FUIWA UE PIE 
funda Cosmética para Axtion 1Ea6 / R25 - funda 

8 
AXTION R25 

de Pie con Capuclrnn cnnector 11ue se adhiere íl 1 UlllOAO $83.99 $83.99 

la funda de esourna v se inm□viliza en el borde de 
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la níaza nrnlnrrnnda del nln Culo,· llei, e 
[umla Ensrnáficn para Axliu11 f[5ü / l2S - Fuudu 

9 
I IJ l l□A  DE PIE de Pie can Capuch□n conectur que se íldhicrr. a 

1 UNIDAD $83.90 !8:l.09 hXTI0/1 125 la funda de espuma y se inmoviliza r.n nl hord1! d1! 
la níeza nrelurmada del iin C11f□r lleiue 
Fundo Cusmélica para Trias IC3U / l2'i - F1111dn 

IU 
fUIIDA DE PIE de Pie can Capuchor1 conector que sr. adhiere a ,- 

UNIDAD $88.00 $4'iO.llD TIIIAS l211 la funda de espuma y sr. inmuvllizn en r.l hunle de 
d 

la r ieza uralormada del pie l'ulnr lleige 
Funda Cosmética para Trias IC3U / 12:i - r u111fn 

11 
FUIIOA Dl PIE de Pie can Copuclmn cunectur que se arlham n 

5 UlllDAD $88.00 $1i11U.DU HIIAS l25 la funda de espuma y se i1111111vilirn un 1d h11rd1? tln 

la uiern preformada del ple Col11r llei¡¡e _ ---· 
funda Casmélica para Trias IC3D / l2ü - fuuda 

12 
FUNDA íll PIE dE: Pie con Capuclrnn eunnctur quu SE? arhieru a 

5 llt@AO $88.0U $1¡/¡[J.□O TIIIAS l2ü la funda de espuma y se inmnvililíl 1m el hurtlu ·1fo 
la uieza nrelurmada del ulu Color llnlue 
fu11da Cosmética para Trias IC30 / l2'/ - r unda 

13 
FUNDA DE PIE de Pie can Capudrnn conector que si! íldllir.re ¡¡ ,- 

U/IIDAíl $88.□□ $l1'iíl Oíl TRIAS l2'/ la funda de espuma y se inmuvilirn 1111 nl hunl!: d11 
J 

la nieza nralermada de! nla Color íl!!iur. 
hnda Cos111élica para Trias IC30 / 1123 - funda 

14 
FUNDA □E PIE de Pie con Capuchon cunectur que sr. adhiere a 

/¡ UNIDAD $88.UD 1352.□0 TRIAS í/23 la furnia de espuma y se inmnviliza un nl hurilH d1! 
la .iezu nrnformada del ni!! Culor Oeige 
lunda Cosmética para Trias IC31J / IIZ/1 - lurnla 

15 
FUIIOA DE PIE de Pie con Cr1puchm1 cnunetor que sr. ndhirnu a 

5 UNIOAD 188.UU 144□.oo lRIAS 11211 la funda de espuma y sr. inmoviliza un nl burdu du 
la uieza nrelormada del pie Colar lleiun 
funda Cnsmélica para lrlns IC3U / R2:i - f11111fa 

FUNDA DE PIE de Pie con Capuclton conectar que se mlhiern a 
lü 

TRIAS R25 
la funda de espuma y se inmuviliza en nl hnr·de d1i 5 UNIOAO $88.00 ${¡110.00 
la pieza preformada del pie Color Ueige 

funda Cusinélica para Trias IC:HI / 111li - í 11111Íil 

FUNDA DE PIE du Pir. cun Capuchon cuneclur que se mlhi1:rn ;i 

17 la funda de espuma y sr. inmuviliza en el hunle 1ln, ,- UNIDAD $88.00 W10.00 lRIAS R2ü J 

la plaza prelnrmada del pir. Culur Ur.iye 

fuuda Cosmética para Trias IC3U / IW - funda 

FUIIOA DE PIE 
di! Pie c:1111 Capuchon cnnr.r.lor que se adhínru .1 

lll 
TRIAS 1127 

!a lunda de espuma y sr. inmuviliza en 1d !rnnl11 tln 5 UNIUAD 188.00 $1i11UOU 
la pieza prelurmada del pie Colar lloiqi! . 

Funda Cusmélica Triton cum¡,atihlr. para Pi1;s 

FIINDA BE PIE 
ICoO. ICül. 1Co2. ICG3 y 1Cü4 en lado y nürnuru 

m 
TRITON R2o 

R2fl - lunda de Pie crm Capudmn conector 11wi 1 UNIDAO $8□ ü5 $88.ü5 
se adhiere a la funda tfo espuma y se irmmvilirn 
,11 el bordo do la nieza nralurmada del pie Cnlnr 
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Beine 
Funda Cnsmétir.a Tritnn compatible para Pies 
ICGB. ICGI. IC62, ICG3 y ICGl1 en lada y número 

28 
FIIIWA DE PIE R27 · funda de Pie cnn Capuchan coneotnr que 11 IJIIIDAD $89.65 $358.GD 
TRITDN R27 se adhierr. a la funda de espuma y se lnmnvllizu 

en el bonle de la pieza preformada del pie Cnlnr 
Oeine 
Funda Cosmética Tritan cnmpatible para Pies 
ICGO. ICGI. IC62. IC63 y ICGl1 en lada y número 

21 
FUNDA DE PIE 1.27 · Funda de Pie can Capuchon conector que se 11 UNIDAD !Bfl.65 $358.60 
TRITDtl 1.27 adhiere a la fumla Je espuma y se inmoviliza en 

el barde de la pieza preformada del pie Color 
Beiae 
Media Spectra · Media de prntecciún para pie de 

CALCETIN 
carbona. Calcelln Prntectnr para pies de lihra 

22 PROTECTOR 
dr. carbono que sirve para colucar dentro de la 20 UIIIDAB $21 IS $112300 
funda del pie y permite acceder fácilmente a la 
estructura de carbnnn del nin 

NORA LUNAIRMED. 
Material Cap□limera de EVA de alta densidad. 

23 
PERFORADO 

termo rnnldeahla para uso cantacln directa nnn 2 PLIEGO $50.56 $1□1.12 

la piel. recomendada nara acnlchadns 
Funda de espuma para prótesis lemarales p·ara 

FUNDA DE 
articulaciones de rndilla modulares cnlnr Beige, 

211 
ESPUMA 

están provistas de un orificio graduadn y están 11 UNIDAD $285.50 $1.142.DD 
preformadas. Can perlmetrn de rodilla 411 lado 
derecha. 

Juego de tapes dorsales, que es un eomplamento 

JUEGO DE TOPES 
del adaptador para pie arlicoladn que se utiliza 

25 
DORSALES 24-25 

en combinación con e! adaptador para el pie can 150 PAR $11.38 $1.707.DD 

articulacién normalizada, se suministra nen 1 
tnpe blanda v l tune dura nara Pie del 24 al 25 
Juego de tapes dorsales, que es un complemento 

JUEGO DE TOPES 
del ariaptadnr para pie articulada que se utiliza 

26 DORSALES 26·27 
en combinación con el adaptador para P.! pie con 55 PAR $11.38 $625.nD 

articulación normalizada. se suministra nen 1 
tnne blando v l tnnn dura uara Pie del 26 al 27 
Correaje de sujeción femnral de Neapreulfü 
• Usa universal para izquierda y derecha talla S 
can perímetro de cadera 60· Jli. 

CORREAJE OE • lnr.L cierre de velera para un a1ustr. rew,1.able 

27 
,IIJECIÚN • Cierre intuitivo 

s UNIDA□ $125.lil $627.05 
FEMORAL O[ • 8111ma capacidad de adhesión 
NEOPREII S • Carrirn circular que pasa alrededor de la pelvis 

can dable recubrimientn de Neaprenlfü 
• Acalchadn adici□nal para el huesa coxal 

CORREAJE DE Correaje de sujeción femoral de Neaprenlfü 
28 SU,IECIÓN • Uso universal para izquierda y derr.cha talla M 5 IINIOAO $125.41 $627.DS 

FEMORAL DE cnn nerlrnetra de cadera 6t1·8□. 
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NfLIPíiLN -M • lnd. cierre de velero para un ajuste regulable 
• Cierre intuitivo 
• Buena capacldad de adlrnsiún 
■ CurTeiJ circular que pasa alrudador de la pelvis 
uun doble racuhrímlentu de Mr.npnrnlill 
• A1:alchado adicional para el hueso r.uxal 

Correaje de sujeción lcnmral de Mcuµrcnlill 
• Uso universal para izquir.rda y derecha talln l 

CUíiliEAJE DE coa perímetro de cadera 7li-BO. 

SUJEClliM ■ lncl. cierre rle velcrn para un ajuste rr.gulalilr! 
2� 

FEMORAL Dl 
■ Cierre intuitiva 

ª UNIDAU 1125.1!1 IGZ'/.OS 

IIE□Píilll -l 
• lluana cupacldad de adhasmn 
• C□rTea circular que pasa ¡¡Jrndednr de la pelvi� 
cun duUlr. recuhrimentu de Neupn!nlill 
• Aeulchadu adicinrml 1mm el huesu 1:uxn( 
Media llerma Sr.al Irans-l'ed - En material 
hipua!ergénicu, urm capa de lela lyt:ra ile nlln 
r.laslicidad y una de ye! palírneru y/u sllíenn 

Medidas. 
largu r.ntrr.15-2U uenumetma 

· altura entre 30-35 eentrmetrus 

. cun preforma tauillu pin 

30 
DEl!MA SEAL líner a medida Shepeplus de i'UR: para larnlils y ,- 

UNIDAD $[/¡8/JU $7/iZ.DD TllANSPEAD tamañas na convencionales, p. e], en caso de J 

cicatrices retráctiles u muescas suprueendlleas 
flexión de r-udilla de 15 - 35': ![i-andcs purünutrua 
{, 80 cm) a lungitudes (del hueco puplñeu hasta 
el extremo distal> 3□ cm). esto es. e11 
caso dr. amputaciones de Syme. 
desarticulaci□rrns de rodilla, etc. Falwir;tulo 
conforme a la reurnducelún dr. vese. 
Oulsa de Culacación Talla L, Para prótesis 
translemornles can abertura de la válvula. 
Colocación sencilla. rápida y sin eslunrzn 

31 
DESLIZADDR Con un cordón dr. prolungociún r.111110 ayuda 

25 UNIDAD 170.53 II.Jr.3.25 EASYfll -l adiciunal. Material de alta calidad y. ¡11w ellu. 

duradnrn Apto para !avmlara, fll!!galilii y [iqem 
incluye una bolsa con cierrn para un eúmudu 

trnnsuur!e 

32 
UIILSA l'hllA Uulsa para h-anspnrlar prútesls mndulnrns 

z UNIDAD 11,¡73 18:!/JG PllÚl[SIS lnmnralns cun lunultud de IZO 1:111 

33 
UOLSA PAllA llnlsa para transportar prúlusis rnu,lulares 

8 UNIDAD l3G.or. $ZU81iU PRIÍTESIS transtilnalas can luuuítml de 05 cm 
lfosina de laminación para h1 lél.:nica di? lihra tlu 

34 C-IIIHIIOCRYL earhunu. facilita la labricaciún de uumpunentes /1!:i LATA 1138.25 !G.22125 
con una haia umuuruiún de resinn 

35 
RESINA DE llcsina para Sellar y Relarzar materiales. 

3 LATA 11,,B.5'1 $l139.GZ SEllAüü DE adhnsivu de alta rnsistencin. curnn matla-u v 
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DRTOCRII.D eso urna 

ENDURECEDDII EN 
Endurncednr polvo activadnr para resina 

36 POI.VD 
acrílica. cada bolsa incluye 15 gr 20 DDLSA $8.22 $1üV1D 

37 
PASTA DE Colorante en Pasta Color Lürnr. - para un !¡ KILOGRAMO $13G.12 $51¡/¡/¡8 
PIGMEIH□ asnectn más natural, se mezcla bien 

ESPUMA RIGIIJA 
Espuma Rígida Pedilen 300, Para dar lon!Jiiud y 

:rn PEDILEN 300 
forma a prótesis nnnvanuínnales. duplinnciún 15 LATA l1'13.li7 $2,152.05 

nrecisu 
Espuma de Pnliurelana - Endurr.cedor para todas 

EIIOURECEDDR 
las espumas rígidas Pedilen y espumas para 

39 PARA ESPUMAS 
duplicar l'edílan 20 LATA $137.20 12.m DO 

RIGIOAS PEDIWI 
El endurecedor no inlluye en el faclnr da 
lnnchamíentn la espuma clHtermina el factor i!r. 
hinr.hamiento 
Rodilla Modular Monucéntrica Mecánica · 
Arliculacián modular de rodilla cuo freno, 
mnmnéntrica. r.an impulsor y manguito 

ARTICUI.ACl□N 
protector. 

MODULAR DE 
La abrazadera de eje can r.je giratarin y ejr. de 

''º 
RODILLA COII 

írenadu crea la conexión entre la parte superior 20 UNIDAD $276.74 $5,534 80 

FREIIO. 
y la parle inferior de la articulación, actuando a 

MDIIOCÉMTRICA 
modo de frcnn dependiente de la carga. Asi,gura 
la fase de apoya en cornhinar.ión con r.l 
dnspfazamientn hacia atrás. Para controlar la 
fase de bslanuen es posible ajustar la fricción del 
ale v la fuerza del resorte del knnulsor. 

Articulación modular de rodilla llahermann 
pnlícéntnce, con impulsor integrado, la parte 

ARTICULACIÓN 
superior y la parte inferior de la articulación 

MODULAR DE 
están unidas entra sf por una palanca axial. 

RODILLA 
Aseguramiento de la fase de apnya mediante 

/¡j 
IIAOERMAIIII O[ 

cinemática policéntrica (ajuste del centro de giro 20 UNIDAD l3al¡.7□ 11.001,00 

OTTOODCK, 
momentáneo ajuslanrln r.l tope). Para controlar 

POLIC[IHRICA 
la fase de bslancen es posible ajustar . 
progresivamente la fricción del ele y r.l resorte 

de impulsión. 

AllrtCULACl□ll DE Rodilla para sistema modular· Esta 
RODILLA articulación de rodilla protéslca policéntrica con 
POLICÉNTRICA conlrol neumático de la fase de balanceo 

/¡2 CON CONTROL proporciona a los portadores de prótesis con 12 UlllDAO $1.DS7.G8 $12,812.IS 

l@MÁTICD DE LA actividad meda una seguridad fiable en la fase 
FASE íl[ de apoya. 
□ALANCEO 
AIITICULACl□ll Articular.ión modular da rodilla, monucF.ntricil. 

/¡3 MODULAR O[ can sistema hidráulico de rolncirín. para 1 UlllDAíl $3.'120.56 $3.li28.5G 
RODILLA, usuarios de prótesis r.an un peso de hasta 150 
M□ll□CÉNTRICA, kn. En la 31180, lantn la fase de annvn coma la de 
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Cll/1 SISIEMA balanneu sr. cnntrulan hidráulicamente. 
1/IDIIÁUllCD DE 
1/UTAClliN 

Manguito protector que es urrn pi1m1 de mpuustu 
para rodilla 3Rl5, cr1ue,•lar· de granulado 

1,1, MAIIGUITO i11yectadu para la prntecciún dn la arlieulaclúu Je 
20 UNIDAD W1.GD $8U2.DD l'IIUT[CTOII rodilla. la unidad de impulsor y la íunda ,¡,, 

espuma u el ravestimientu 

Adapiadar tubular disuuníble en :lllmm de 
díámetrn de acera inuxidc1U!e cnn una ;iltun1 

1,5 ADAPlADOII mfnirna del sistema de TI mm y altura 1míxinrn rl1! 
2 UNIDAD !lli5.13 l2UD.2S TLIUULAR '172 111111 con peso de 37ílg y para tnáximü del 

usuaria para usarse con Rodilla 31180. 

CABEZAL DE Cabezal de pulida de goma para trnhajnr 

1,G PUllDD llE GIIMA pláslir.;us y utilizarse con la fresadnru dn r.u1:ajr.s 
I¡ U/llílAD $307U3 11.228.12 PARA Tl!AílA,IAII y lijaduras con rosca [j/8", lungitud dr. .'/J111111 

PLÁSTICO -1 
f.AllEZAL DE Eaaaznl de pulida de goma para lrauajar 

/¡'/ 
PIJI.IOD DI: SOMA plásticos y utilizarse cnn h1 fresadora dr. encajes 

3 IINIDAD 132□.211 IUH'/.72 PARA Tl!AílA,IAR y lijaduras con rusca a/8". lungilud di, UU111m 
PLÁSTIC□ 2 
CAíllZAL Uf Eabaznl de pulido de guma para trsbalar 

l¡8 Plll.l□íl □E GOMA pláslicus y utilizarse con la Iresadnra dr. enrnjes 
I¡ UNl□Aíl $358 37 IIA3:lA8 PAIIA TIIAUAJAH y lijaduras can rnsca 5/8", longitud dr. !fürnm 

PLÁSllCO -3 
CABEZAL □E Cabezal de pulido de fiellru {desuaruadura dr 
PULIDO□[ fieltro). herramienta para lmsadnra dn e11r.;aj1!s y 

r,□ flElll/0 lijaduras sin ancnlado. con casquillo r;nn rusru dn 2 IINIOAO IGSAG 1138.82 
{IIESUARBAílURA material presnado, r:011 rusua 5/8" cnu nnchu tle 
□E flELTRU) -118 60mm y diámetro exterior de '18rnm 
CAUlZAL DE Cabezal de pulido de lieliru (desbarhntlrn-a du 
PULID□ DE fieltrn), herramienta para fresadora dr. m1cajr.s y 

511 flllTR□ lijadot·as sin encolado, r:un casquilln tun rusca dr. 2 UNIDAD 1112.3, 1224.JU 
{O[SílAIIUADURA nmlr.rial µresnado, can rusta 5/8" cun nnehn de 
DE flH TI/U) -65 IO�mrn v diámetrn exterior de U5mm 
CAUEIAL DE Cauezal de pulidu de líeltru {deslmrlmdura ,le 
Plll.lílll ll[ fieltro), lmf'ramirrnla para Iresadnra de encajes y 

51 nmrrn lijadnras sin eneuhuln. con casquillo rnn rusnn 1fo 1 Ulll□A□ IM31 $3□8.G2 
{O[SílARllAIIDIIA materfal presnadu. cnn rosca :j/H" c:1111 rn1clu1 111! · 

DE FIEL TROJ -80 lLiimm y diámetro exterior de BIJmrn 

Cnno de Lija Ottu lluek - En matnrlal dr. quma r:rm 

52 
CAlllZAI. lll sopnrlr. mr.líi!ico con rosca inlerua d11 li/8 

u UNIDAD 1115.13 ll.DUI.U4 PULID□ ancho. Para maquinaria Utto hnck 

CILIIIIIRU l'ilindru r.srnr.riladnr / lerramianla para 

53 
ESMEIIILAUUII 

fresadoras dr. ei1cílj11s y lijaduras unu !JillTél tl1i 8 UNIDAD $38, ff/ l:!.087.76 
suiuciún de uomn. cun un manuuitn ahrasivu 
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(g,·ana li□) can entrada 5/8" y exterinr d, 25mm 

OESOAR□AOURA llasharbadnra fina de llahermann. extragranda 

51, 
FINA Of: cnn entrada 5/8 con cinta de lija (grana 100) r.nn 1 UNlílAD $li7l.33 $t,'/l.33 
HAílERMANN. ancha de 58mm y diárnetru exterior de 85mm 
EXTRAriRA/lOE 
UlSUARílADDí/A llesbarbadura fina de 1/abermann. larga cnn 

55 
FINA DE entrada 5/8 can cinta de lija (grana 1□0) con ,, UNIDAD $1171.33 11.88532 
llAOERMANN. ancho da 100mm y diámetro exterinr de ri□mm 
LARriA 
OESOARílADORA Dasbarbadora fina da 1/abermann. nnrrnal can 

56 
FINA DE entrada 5/8 can cinta de lija (grann /00) r.nn 2 1//IIDAD. $i1íl8.23 1816.46 
HAílERMAllM. ancha de 58mm y diámetro exterior de GOmm 
ll□RMAL 

Clll/lDRO 
Cilindra Esmerilador can garra de sujeción di, 

57 f:SMEíllLADDR -16 
gama con un manguitn abrasiva (grano R□)con 2 Ul@AO $195.70 $39140 

entrada S/8" can lnnnitud de 25mm 

CILINDRO 
Cilindra Esmerilador can garra de sujeción de 

58 
ESMERILADOR -17 

goma can un manguito abrasivo (grano B[])cnn 2 UNIDAD $127.31 $25'i.62 
entrada 5/8" can lanqitud de 32mm 

Clll/lDRO 
Cilmdrn lsmerdadnr con garra de sujeción de 

SS ESMERILADOR -18 
goma con un manguita abrasiva (grana BO)r.an 2 UNIDAD $209.97 $'119.9'1 
entrada 5/8" con l□nailud da liOmm 
í resa rle Escafina, r,n acera para herrannentasv 

60 
FRESA Ol utilizarse en fresadoras de encajas y lijadaras 3 UNIDAD !"811.23 $/,i,82.LJS 
ESCOFIIIA W8-2 para trabajar la madera. pedilen y espuma can 

medidas de 60x5Dmm 
fresa de Escofina. en aneru para herrarnianlas y 

61 
FRESA DE utilizarse en fresadoras de encajes y lijadoras 1 Ul@AO $399.26 $399.26 
ESCOFINA WB-5 para trabajar la madera. pedí/en y espuma con 

medidas de 50,40mm 
freso ojival. para trabajar plástic□sco.n longitud 

62 FRESA íl,/IVAL 75mm, diámetro mavnr 28mm an acera-rápido 2 U/IIDAD $1,111.63 $883.26 
(HSS) oicado lino 
fresa da alto rendimiant□ can cuchilla di, acero · 

63 
fRESA Of ALTO rápida (IISS) cuo entrada de rosca de 5/8;. 1:011 

1 UNIDAD $1.518 51, $1.519.51¡ 
/lENOIMIENTO altura de 50mm para trabjar la madera y el 

Pedileo 

CABEZAL DE 
Cabezal de fresar can Cuchilla d, acara rápidn 

6/¡ 
fRESAR 

(IISS) ovalada de dable lila (recambiable) con 1 UNIOAÓ $1.6112.53 $1.642.53 

entrada de rasca 5/8" v altura de 70mm 
Repuesta de herramienta desharhadora pulidora 

65 
TROZO DE CIIITA cnn disco para ssmeríles 7'1Blll para Irusadúrns 15 UNIDAD $0.99 $111.85 
DE ll,/A 80 de encajes y lijaduras, trazo de cinta de lija da 

oran□ 80 
Repuestn de herramienta desbarbadara pulidnra 

ü6 
TROZO DE CINTA cnn disco para esmeriles 7119111 para fresadoras 15 UNIDAD $0.'iS $7.35 
DE LIJA 120 da encajes y lijadoras. trozo de cinta de lija de 

grano 120 
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Repuustu de herramienta desharharkn-n pulid1wa 

G7 
LIIIGÜnA U[ rnn disco de esmeriles 7'18ZII para lresadm-ns 

15 UIIIOAO im.:¡,, $2ULI.ILI GOMA de encales y lijaduras, que se tumpunn dr. 1 

lenuünia de uuma 
Rr.puestu de herramínnta cnhnzal de pulidn 

68 
MAlmLilíll 71,□rn para Iresaduras de encnies y [ljathn'ax. 

l[IU UIIIOAO $U.BU $980.ílíl AUIIASIVII .1,u nrnnguilo ahrasívn can qrann l¡O 

lfopuesl□ rle herramienta cilíndru esururíladus 

G9 
MMIGIJITU "//18Z8 para fresadoras de encajes y lijaduras: 

511 UIIIOAU IG.GU $330 00 AílllASIVIJ -A25 manguita ahrasívu cun grana 110 

MAIIGUITO 
Rr.puesl□ de herramienta cilindra esmeríladns 

70 
AílllASIVLI -C25 

7118Z8 para fresadoras de encajes y lijaduras, 50 UIIIOAO $8.BO $33ULILI 
mannultn ahrasivu cnn uranu 1:rn 

CINTA O[ ll,IA - 
Rr.puesl□ de herramienta desharbailura lina de 

71 
A85X58 

llaLr.rmann extra grande 711fWi para lresaduras 50 LINIUAO $11.21¡ l5G2 □u 
dr. encales v liiaduras. cinta de liia cm1 uranu LllJ 

CINTA OE LIJA - 
Repuestu de herrammnta deshnrhaduru fina du 

72 
AGOXILIU 

llahermann extra yl'ande 'fli□lli parn frns;1dni-as all UNIDAD 111.21, 1riu2.uu 
de encales v !i'udul'as. clutn de lij□ r.1111 !I!i!!!U 111] 

CIIIT A OE Ll,IA - Re¡,uest□ di! herramienta desharbadura fina de 
73 

UGílXIOíl 
llaLermarm extrn grn11de '/l1□Zl1 para lrnsudnras 50 Ul11DAD 111.24 $5112.Dll 
di] encales v li'mluras, t:inla de liia rnn w;rn1u lllll 

Repuesto de herramienta desharhadora lina de 

'//¡ CllllA UE LIJA - llabermann normal 'f/19Z2 para Iresmloas du 
50 UWOAU $7.G7 $383.SD AtJílX58 encajus y lijad□rns, cinta de li¡a cun grano UU 1:u11 

ancha de J8mm 
ílepuest□ de herramienta desbarbadora lma du 

75 
CINTA O[ ll,IA - llaharrnann nurmal 74812 para lresadoras de 

su UNIDAD $7.G'/ 138350 OüUX58 encaies y lijaduras. clnta tfo lija con grarm !Oíl 

eun ancho de 58mm 

MAlmLIITO 
Repuesto de herramienta desbarhadnra '/i1U/'/ 

'/6 
AOIIASIVD -M5 

para fresaduras de encajas y lijaduras, manguiln 50 UNIDAD $'/,11¡ $357.00 
aLrasivo con urann 4íl c1111 ancho de 7ílrnm 

MAIIGUITLI 
llepuesln de cillndrn esmerilador '/l19fli pura 

77 
ALIIIASIVD 

[rasaduras de encajes y ll¡aduras, manguito 25 UNIDAD $11.72 1293.DD 
abrasivo cun uran□ GIi con ancho de 72.5111111 

MAIIGUITll 
Repuesto de cilindru esmeriladnr 71,uzr¡ para 

'/8 AUIIASIVD - fresadoras de encajes y lijaduras. l!lílll!Jllilti 
25 LIIIIUAO $5.GB $MI aO 

Y/¡8°8□ 
abrasívu cun grana 80 cuu anrhu llXlllriur dn 

llimm 
·---- 

MAIIGUITLI 
Rnpuestn de ,:iliudrn esmci·il:ulnr '/i¡U/111 pa-a 

7□ AURASIVU - 
lresnduras de encajes y lijíldoras. nrnnyuilu 

25 UIIIUAD $5.GG ll'il.50 
Y'1□=8□ 

aUrasiv11 can grana 80 can anr:lm l!X!nriur de 
HJHun 

MANl,llllO llepueslo de nlmdru esmeriladnr '/i1U/l'I para 
80 AIJRASIVO - lrusnduras de eneales y liindnras. ma11g11ilu 25 UNIDAD $6.19 $151¡'/5 

Yi18=150 ílLr-asivu cun uranu [5U rnn encho extnrinr tlu 
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lümm 

MAtJrilJITO 
Repuesto de cilindro esmeriladnr 149218 para 

81 ARRASIVD - 
Irasadorns r!e encajes y lijad□ras. manguito 25 UNIDAD lli.18 $1505 

Yl19=150 
ahrasivn cnn grano 150 r.nn ancho exterior de 
21mm 
Repuestn de Cilindro Esmerilador de alnrnhrn de 

82 PIEZA ROSCADA anerü. pieza rnscada can rosca dr. fi/l.l" para 1 UIIIOAO $215.19 1215.19 

cilindro 1i¡9BI 
Repuesta de herramienta para fresa de alto 

83 CUCIIIILA -Y50 randimientn 729W2G. cuchilla - aenrn rápidn l1 PAR $200.31 l801/i8 

(IISS). 1 iuenn= 2 unidades 

811 CUCHILLA -Y51 
Repuesto de herramienta para cshezal de [resur 2 PAR $211211 $l185A2 
129W27. cuchilla - acere ránldo (IISS) 

85 
CIJClllllA DE Repuestn de herramienlíl para cortadora 2 UNIDAD 1187.35 $311170 
REPUESTO -Y'i9 15GL9/15SLD. cuchilla de reuuestn 

IIOJA DE SIERRA 
Repuesto de herramienta para sierra de aire 

86 CIRCULAR 
comprimido para yes□ 15602. 756011 y 75G85. ID UNIDAD $89/i3 $881130 

huía de sierra circular de 65mm de diárnetrn 

CINTA DE SIERRA Repuesta de máquina para sierra de cinta 
87 PARA PLÁSTICO Y 1DIS6=G para plástlcn y metal ligero. para placas 2 UIIIOAD $58.10 IIDl/iO 

METAL LIGERO con un nrnsor de 2 a IDmm 

CIIITA OE LIJA OE 
Cinta de lija de lino. para maquina lijadura de 

88 LIIIO 
cinta 101P25=2G con longitud de 1.800mm do 12 UNIDA□ 170.09 1811108 
Grano l10 nara trabaiar la madera v el nlásticn 
Plástico Ihamnljn Suave de grosor de lílmm 
para fabricar snnkets interiores fl1;xihles en 

8□ 
TIIERMOL YN prótesis de miembros ínlerínres. con alta 5 UlllOAD $38.33 $191G5 
SUAVE -ID flexibilidad. lavable y cámndo de usar para 

utilizarse en hnrnn infrarrojo 

Plástico Themnlyn Supra Snít de grnsnr de IOmm 
para fabricar snckets interiores dn paredns 

90 
TIIERMOL YN suaves altamente flexiLlr.s para el mu sin unn . ID UNIDAD $l1151 11175.10 
SUPRA SílfT -ID flexibilidad alta. lavable y cámodn de usar para 

utilizarse en horno infrarojo 

Vendas psra producir modelos negativos en un 

81 CELLACAST xrnA acnha de 7.5 ornen color azul con 10 piezas cada 5 PIEZA $219.28 11.09G i¡O 

caja 

82 
DESTORNILI.ADOR Destornillador con cabeza esférica hr.xagnnal 

8 UNIDAD· $11i.'i0 $115.2□ 
ALLEN para lornillns de cabeza con hexágona interior 

de 11mm 
JU[r,0 □E 

83 
MACIIDS □E Juego de machos de roscar y terrajas de 2'/ 1 UNIDAD $8611□ 1961.79 
ROSCAR Y piezas en estuche de acern de M3 a MIO c1111 

TERRAJAS ¡iramachos y nnrtatsrreias 
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JUEGU UE Jueyu de llrncas para l'erlnrar M11d11s I urslner 
91, mm"As r.n aceru con 15 pinzas en el supurle dn nmdera 2 UMIOAD $l15G 22 1ui21,1, 

rDI/Sltlll/ 

llAVEOf llerromie11ta para cnlucaefúu du tintas du lija en 
95 ESPIGAS. accesnrios di! lresaduras de encajes y lijíldnras, 2 UMIDAD 128.92 $57811 

AJUSTABLE l.l□vr. dr. espiy□s □just□b!e para utillznrsn cnn !a 
dusharhadura lirrn dn llnhnrmann 

�OMl'AS UE Campas dr. exleriurns e intnriurns. eun eseu!n 
flü EXTfí/1□1/ES E uraduade can divisiún de 0.1 mm para medidas G UMIOAD IG15/il $3.G92/iü 

INlfíllOíllS medio lateral y enteru pusleriur de r.xlfirmrns n 
intnriures 

Alirmad□r de ártesis. Pí11'a el allrmamiantu 

ALIIIEAOUíl IJE 
trldlmensmnal de úrlesis de pierna y r.l 

9'/ 
ÓílTESIS pustclunemientn de lus puntos da las 1 UNIDAD !ll.'/'/Ll.83 $11779 83 

arüculaelones en el tabilla y en la ruJilla del 
nr.ya\ivu u pusitivo de yeso, para enganchar r.11 
un t□rnil!u dP. bancn 

lllspusítlvu para moldes de pin en yeso, para la 
elr1611rí:lciún de un neyülivn de vnsn pnra nl ¡1ir. 

IJISrUSITIVO non thstlntas alturas de lílr.tí11 y 

98 rAílA MOLUES U[ r.lr.vaciún regulable Je la punta dr. los dedus en la 1 UMIOAO $a8ü.9G l58U.9U 
rrE (11 YESU znnn del anlepié, espeniaknenln 

aprupiado para Ar□ y KAFU. plantillas. es un 
cumplementu dr.l alincaJur Je úrtesis '/l¡�A[¡ 

SS 
UOMUILLAS PARA 

1/epuesta de flumbíllas para liorna 7□1[20 2 UNIDAD $13.1,S !2G.92 lllll/llOS 

Consumible para Extractnr Je Polvo múvil '/UIZI, 
80LSA rARA 7□112. ·1□1z:¡ y '/DI//¡ que es una llulsa ¡,m las 

100 VII/UTAS virutas daseehabln con vnlumen de rucuqhla de I¡ UIIIUAO !17.99 !'/1.US 
DESECIJA8LE virutas 135 1 

ílr.pucsta para ll11r11n lnlraruju 7Dll2ll. qui, si, 

101 
PlllCULA DE uliliza sobre una plancha r.un supr.rlicir. de l1iflú;1, 

1 PlllUO !'/0/199 !70ti.□9 TEFLON pelicula de Iellñn 

Jueuo de planchas dislm1ciaduras, juuyu d1: li 

,IIIEUO DE piezas en madera (grosor: 5, IU. 15 2U, 7.J y 

102 PLMICIIAS 
3llmm) que sirve para verilicar alturas a 

2 utllUAO !252.99 $aU!i.□8 

OISTMICIAIJílllAS 
dispositivas prulésicns y compensar la lnr1¡¡ilu1I 
ilr. [as piernas. 
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Para lo cual la contratada garantiza que entregará los insumos y repuestos antes descritos de la misma 

calidad que los ofertados y adjuclicaclos, o en su defecto ele mayores y mejores especificaciones a los 

originales ofertados y adjudicados, siempre que tal calidad sea debidamente comprobada. CLÁUSULA 1 11. 

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente· contrato es para un período de UN (1)  AÑO, a partir ele la 

firma o suscripción clel presente contrato. CLÁUSULA IV. CONDICIONES ESPECIALES: De acuerdo a la 

sección Segunda, apartado CONDICIONES: La contratada se compromete a cumplir con las siguientes: a) 

Al momento de la recepción de los productos ofertados y acljuclicados estos deben coincidir con la oferta 

técnica, caso contrario se deberá realizar el respectivo cambio del producto en el menor tiempo posible; b) 

En el caso de los químicos, reflejados en los ítems 34, 35, 36, 37, 38, y 39, si la fecha de vencimiento es 

menor a seis (6) meses debe realizar el cambio una vez caducado el producto. La reposición deberá poseer 

una ampl iación de la fecha ele caducidad no menor a ocho (8) meses. c) Para el caso de los productos que 

no sean químicos, deberá considerar la garantía de calidad ele los bienes para un plazo de un año. y d) 

Otras especificaciones de ser necesarias. CLÁUSULA V. PRECIO: Las obligaciones emanadas de este 

instrumento ascienden a la cantidad total de CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y DOS DÓLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, (US$124,472.27) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación ele Servicios (IVA). CLÁUSULA VI. PLAZO, FORMA V TRÁMITE DE PAGO: Este se efectuará 
de la siguiente forma y bajo las siguientes estipulaciones: todo pago se realizará a través de la Tesorería 

del CEFAFA, quienes efectuarán las retenciones de ley establecidas en el Código Tributario de la 

República de El Salvador que le fueren aplicables, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario 

posteriores a la emisión del Quedan en el Departamento de Tesorería del CEFAFA, una vez la Sociedad 

Contratada haya presentado la documentación respectiva, según detalle: 1) Copia clel Contrato; 2) Acta de 

Entrega y Recepción a entera satisfacción debidamente firmada y sellada por el Administrador de Contrato 

y la Sociedad Contratada. y 3) Factura de Consumidor Final a nombre de CEFAFA/PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN; la que debe contener la siguiente información: Dirección: Final Boulevar Universitario y 

Avenida Bernal contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador, Número de NIT de CEFAFA: 

Registro NCR:  en la 

descripción ele la factura de consumidor final, deberá contener lo siguiente: describir los productos con sus 

códigos y escribir una NOTA en la que se haga referencia al número de contrato; INSTRUCCIONES PARA 

LA CONTRATADA EN CUANTO A LAS OPCIONES DE FORMA DE PAGO: A) PAGO ELECTRÓNICO: 

La contratada presenta en Declaración de Cuentas Bancarias, como alternativa de pago a través ele 
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transferencia internacional a la cuenta ele la sociedad contratada del banco HSBC México, bajo los 

siguientes datos en especifico: 

Nombre físico 
[urfdico/razón social 

Dirección 

ano OOCK DE MEXICO, S.A. DE c.v. 

Tipo de 
persona 

País 

Teléfono 

Contacto 

MORAL 

MEXICO 

Oanco del Beneficiario 

E-mail 

Oanco 1 HSOC MEXICO, S.A. Cuenta 

Dirección 

País 

SWIFT 

Banco Intermediario 

Banco 

Dirección 

1 MEXICO 

1 

HSOC OANK US/1, N/1 (OUff/\LO, 
NEW YOHK) 

Otros datos 

Moneda 

CUENTA CL/\OE: 

uso 
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Teléfono 1 

País 1 USA 

SWIFT 1 
ABA 1

Quedando establecido que la introducción de los productos objeto ele este contrato, se encuentran 

exonerados de pago de todo tipo de impuestos de conformidad al articulo 3 de la Ley de Creación del 

Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada. Acordando; y/o PAGO CON CHEQUE: Si la sociedad 

contratada lo opta de forma voluntaria. Asimismo se le informa que a partir del uno de julio del año 

dos mil doce, el Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, tiene la clasificación de Mediano 
Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección de Medianos Contribuyentes de Ministerio de 

Hacienda. Nueva clasificación que deberá tomar en cuenta para toda operación fiscal que efectúe 

con el CEFAFA, conforme al articulo ciento sesenta y dos del Código Tributario, respecto a que el 
CEFAFA no es sujeto de retención del uno 'por ciento (1 %). CLÁUSULA VII. FORMA. PLAZO Y 
LUGAR DE ENTREGA: El plazo de entrega de los insumos y repuestos ofertados, adjudicados y 
contratados, se harán mediante una sola entreqadel cien por ciento (100%) previa coordinación con 

el Administrador de Contrato. En un plazo no mayor a CUARENTA Y C INCO (45) DIAS HÁBILES , 
después de haber recibido de parte del Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA, la copia 

del contrato debidamente legalizado. LUGAR DE ENTREGA: La Contratada se compromete con la 

Institución Contratante a suministrar los productos y repuestos antes descritos, en el Centro de 

Rehabilitación Permanente ele la Fuerza Armada, ubicado en 6ª y 1 Oª calle poniente y 33 Avenida Sur 

Nº 1809, Colonia Flor Blanca, San Salvador, departamento de San Salvador, en horario de 07:30 a 

12:00 y de 12:45 a 16 : 15  horas, de lunes a viernes. Los gastos de transporte para la entrega de los 

bienes, serán responsabilidad de la Sociedad Contratada. Si acaso la entrega de los bienes coincide 
con el fin de semana o días festivos, se considerará la recepción a más lardar un (1) día háb i l 

posterior a la techa pactada para la entrega. CLÁUSULA VIII. SOLICITUD DE EXTENSIÓN O 
PRORROGA AL PLAZO DE ENTREGA: Toda solicitud de extensión del plazo de entrega del 

Suministro de los Insumos o Repuestos adjudicados, deberá hacerse por escrito al Administrador del 

Contrato con copia a la GACI del CEFAFA antes clel vencimiento de la respectiva entrega, lo cual 
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para efecto de trámite deberá ser debidamente respaldado con la documentación probatoria del caso, 

la que si fuera emitida en el extranjero deberá ser traducida al castellano. Asimismo, cuando aplique, 

deberá venir apostillada, consularizada y autenticada por notario, de lo contrario no será sujeta de 

trámite, conforme a lo prescrito en la Ley artículo 334 del Código Procesal Civil y Mercantil, el articulo 

24 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, y articulo 158 

LCP. La solicitud ele prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo 

establecido para la entrega. La solicitud deberá hacerla la contratacla inmediatamente tenga 

conocimiento del retraso. Toda solicitud de extensión o prorroga de plazo de entrega, podrá ser 

autorizada, en casos totalmente justificados y con las pruebas respectivas, mediante resolución 

razonada autorizada por Consejo Directivo. El Conséjo Directivo de CEFAFA se reserva el derecho 

de aprobar o denegar, según sea el caso, el motivo por el cual se solicite la extensión del plazo de 

entrega. Asimismo, la garantía de Cumplim iento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su 

vencimiento, la que será requerida por GACI a la contratada, a solicitud del Administrador de 

Contrato. CLÁUSULA IX. MULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES: Si la contratada 

incumpliere cualesquiera de las obligaciones contractuales estará sujeta a las sanciones reguladas 

en la Ley de Compras Públicas (LCP) . MULTAS: Cuando la contratada incurriere en mora en el 

cumplim iento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo podrá declararse la 

caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al 

art. 175 LCP. CLÁUSULA X. MODIFICACIÓN DEL .CONTRATO: El CEFAFA se reserva el derecho 

de efectuar modificaciones al presente contrato según las necesidades presentadas por escrito por 

alguna de las partes (COSAM-CONTRATADA), apegándose a lo establecido en el articulo 158 LCP. 

CLÁUSULA XI. GARANTÍAS: De conformidad al art. 123 LPC, la institución contratante debe exigir las 

garantías necesarias, pudiendo ser éstas: fianzas o seguros, además podrá utilizarse otros instrumentos 

para asegurar el cumplimiento de las obligaciones, conforme a lo regulado en los documentos de 

solicitud, siempre y cuando existan mecanismo de liquidación que aseguren el cumplimiento de las 

obligaciones. Dichas garantías no podrán estar sujetas a condiciones distintas a las requeridas por la 

institución contratante, y deberán otorgarse con calidad de solidarias, irrevocables, y ser de ejecución 

inmediata; el tipo de Garantía que la contratada presente deberá ser emitida por cualquiera de las 

Sociedades Afianzadoras nacionales o extranjeras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales, 

autorizadas por la Superintendencia del Sistema lºinanciero de El Salvador, actuando como entidad 

confirmadora de la emisión; y en cumplimiento al art. 12G LCP la sociedad contratada deberá rendir a 

favor del CEFAFA las siguientes garantías: A) Garantía de fiel cumplimiento de contrato, equivalente 
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al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del suministro ofertado, adjudicado y contratado; la cual 

será presentada dentro de los DIEZ (10) días hábi les . .  posteriores al retiro de la copia certificada del 

presente contrato, clel Departamento de Asuntos Regulatorios; dicha garantía tendrá una vigencia ele 

UN (O·I) AÑO a partir de la fecha ele firma del respectivo contrato. La presente garantía de 

cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo; En caso que la contratada no 

presente la garantía de cumplimiento ele contrato, en el plazo otorgado para tal fin sin causa 

justificable; su adjudicación podrá ser revocada· y se concederá al ofertante que en su evaluación 

ocupase el segundo lugar, esto con base a lo establecido en el Art. 126 lnc. 9 de la Ley de Compras . 

B) GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES. (Art. 128- 

LCP), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total adjudicado y contratado, la cual deberá 

presentarse en la GACI del CEFAFA dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la recepción 

del acta definitiva a entera satisfacción, dicha garantía tendrá una vigencia de TRES (3) años a partir 

ele la fecha de recepción del Acta definitiva, emitida por el Administrador de Contrato; tocia 

garantía deberá ser entregada en la GACI del CÉFAFA, y serán devueltas a solicitud escrita de la 

sociedad contratada, cuando haya llegado su vencimiento, la que podrá ser retirada de las 

instalaciones de Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones de CEFAFA. Para materializar la 

garantía, se aceptarán únicamente garantías emitidas por Instituciones Bancarias o aseguradoras : 

Cheque Certificado ó Pagaré. Los Títulos Valores de Crédito deberán ser emitidos directamente por 

la Contratada a favor del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada. Asimismo, los títulos valores de 

oferta pública debidamente registrados en una Bolsa de Valores, deberán endosarse por el 

propietario directamente a favor de la institución y contar como mínimo con clasificación de riesgo 

AA. Asimismo, se hace saber que la Garantía se· podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en los 

casos siguientes: Cuando la contratada no cumpla con lo establecido en los documentos 

contractuales y en cualquier otro caso que exista incumplimiento por la parte de la contratada. 

CLÁUSULA XII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Para los efectos del presente contrato, y en 

cumplimiento al art. 161 LCP, el Comando de Sanidad Militar, designa como Administrador titular 

ante la Contratada, al Técnico quien tendrá las obligaciones 

contenidas en el artículo 162, LCP, referente a las responsabilidades de los Administradores de 

contratos y su ejecución. Asimismo, el o los Administrador(es) de Contrato será(n) el contacto para 

cua lqu ier coordinación durante la ejecución del presente contrato; quedando nombrados desde ya en 

este instrumento. CLÁUSULA XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del 

presente contrato: La Solicitud de Oferta-Contrntación Directa-Bienes, y sus anexos del presente 
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proceso; las Aclaraciones, Adendas y/o Enmiendas, si las hubiere; la Oferta Técnica y Económica, 

con sus documentos; el Punto de Acta de Adjudicación emitido por Consejo Directivo de CEFAFA; 

Notificación de Adjudicación; Garantías que presente la Adjudicada y las Actas de Recepción 

Definitiva; y en caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

CLÁUSULA XIV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La Contratada, no podrá ceder, subarrendar, 

vender o traspasar a ningún titulo los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato, 

sino es por aquellos casos establecidos en la solicitud de oferta. Por lo que ningún subcontrato o 

traspaso ele derecho, relevará a la Contratada, de las presentes responsabilidades adquiridas aqui y 

en las Garantías Contractuales. Asimismo, se le informa que el Centro Farmacéutico de la Fuerza 

Armada, no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del presente contrato. Siendo la 

Sociedad Contratada la que responderá en razón de todas las obligaciones que corresponda del 

presente contrato, ante la Institución contratante. CLÁUSULA XV. CAUSALES DE TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO POR PARTE DE CEFAFA. CEFAFA se reserva el derecho ele dar por terminado el 

contrato en forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para 

CEFAlºA y sin necesidad de acción judicial a través de cualquiera de las formas de extinción 

contractual de conformidad al articulo 166 y siguientes de la Ley de Compras Públicas. CLÁUSULA 

XVI. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO. Las parles contratantes podrán, de conformidad al 

articulo 166 Lit. b) LCP, dar por terminado mutuamente la relación jurídica que emana del presente 

contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de ocho clias hábiles de notificada tal resolución. Siempre que no 

exista otra causa de terminación de contrato por incumplimiento imputable a la contratada. 

CLÁUSULA XVII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: conforme al art. 163 LCP, el presente 

contrato incluirá disposiciones relativas a la legislación aplicable y sobre la solución de controversias, 

la cual se llevará a cabo mediante arreglo directo y en sede judicial. Las partes contratantes 

procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención que la de ellas mismas, sus 

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los 

puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso . No podrá llevarse a cabo arreglo directo 

cuando la controversia sea una causal de inhabilitación u otra sanción contemplada en esta ley, para 

la cual se debe tramitar el procedimiento respectivo. Art. 164 LCP, dando cumplimiento con los 

lineamientos establecido en art. 165 LCF'. CLÁUSULA XVIII. MODIFICACIONES EN CONTRATOS. 

El presente Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el articulo 158 de la 

Ley de Compras Pública; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 
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contractual. En tal caso, el CEFAFA emitirá la corresponeliente resolución de moelificativa, la cual se 

relacionará en el instrumento que contenga dicha modificación, y el cual será firmado por ambas 

partes. CLÁUSULA XIX. SOBRE IMPUGNACIÓN, SANCIONES Y FORMA DE EXTINCIÓN. Ambas 

partes acuerdan que si durante la ejecución contractual se detectaren incumplimientos y otros, les 

será aplicable las inhabilitaciones, multas por. mora y formas ele extinción contractual con sus 

consecuencias, según lo regulado en el articulo 76 ele la Ley de Compras Públicas, surtiendo efecto 

las sanciones, incapacidades e impedimentos, respecto a todas las Instituciones de la Administración 

Pública. CLÁUSULA XX. DISPOSICIONES CONTRACTUALES CONTRA LA CORRUPCIÓN Y 
LAVADO DE DINERO: Durante el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato, Las 

Partes, sus empleados, agentes y representantes se comprometen al estricto cumplimiento de la Ley 

Contra el Lavaelo de Dinero y Activos, así como al nuevo Instructivo de la Unidael ele Investigación 

Financiera del Terrorismo y la Financiación y Proliferación ele Armas de Destrucción Masiva y demás 

normativa. CLÁUSULA XXI. FUERZA MAYOR. O CASO FORTUITO: que de acuerdo al art. 1 1 5 .  

LCP , el cual estipula que el incumplimiento por alguna ele las partes en virtuel de los términos 

contractuales no se considerará incump l imiento si _el ,mismo es resultado de un evento de fuerza 

mayor o caso fortuito conforme a la legislación aplicable. CLÁUSULA XXII. CONFIDENCIALIDAD: las 

Partes se obligan a tratar confidencialmente y a no reproducir, publicar ni difundir ninguna información 

comercial, financiera ni técnica que puedan conocer de la otra Parte en función de su relación 

contractual. Una vez extinguido el Contrato, cada parte borrará y/o destruirá toda la información que 

sobre la presente relación haya almacenado en .  cualquier soporte o haya reproducido por cualquier 

procedimiento, exceptuando la que legalmente estén. obligados a conservar. Ambas Partes se 

comprometen a guardar el más absoluto secreto respecto de los datos de carácter personal a que 

tengan acceso en cumplimiento del presente contrato y a observar todas las previsiones legales que se 

contienen en la legislación de protección de datos de carácter personal correspondiente para cada una 

de las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los datos de carácter personal 

obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto al que figura en el presente Contrato, 

ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. CLÁUSULA XXIII. DOMICILIO 
ESPECIAL: Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvaelor y a la Jurisdicción de la ciudad y departamento de San 

Salvador. CLÁUSULA XXIV. NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse 

por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: 

A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulevard Universitario y Avenida Berna!, contiguo al 
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Hospital Mi l i tar Central, Unidad ele Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del CEFAFA, PBX: 

25'14-4900. San Salvador. B) LA CONTRATADA: 

Así nos expresarnos los comparecientes, quiénes 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a 

los intereses de nuestros representados ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en San 

Salvador, al dia veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

GAMO 

CORO - 

REPRESENTANTE LEGAL DE CEFAFA 

EGAL LA SOCIEDAD 
· MÉXICO, S.A. DE C.V. 

1€1, ludad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos, del día veintiséis de septiembre de 

mil veintitrés. Ante mi , ANA MARÍA ÁNGEL RODRÍGUEZ, Notaria, del domicilio de la ciudad y 

departamento de San Salvador, comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO 

FIGUEROA CÁRCAMO, de  años de edad, , del dom ici lio de , 

Departamento ,  a quien conozco e iclenlifico por medio de su Documento Único de 

ldenliclad número: actuando 

en nombre y representación en su calidad de Director Presidente del Consejo Directivo del CENTRO 

FARMACÉUT ICO DE LA FUERZA Af,MADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, 

Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: 

 personería jurídica que DOY FE de ser legitima y suficiente por haber tenido a la 

vista los siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha veintidós de enero de mil novecientos 

ochenta y cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis, que contiene el Decreto Legislativo 

número doscientos setenta y ocho de fecha catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro, por medio del cual se decreta la Ley de Creación del Centro Farmacéutico de la Fuerza 
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Armada. b) Reforma de acuerdo al Diario Oficial de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, 
Tomo número cuatrocientos doce que contiene el Decreto Legislativo número cuatrocientos treinta y 
nueve ele fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en la cual se estableció: Créase el CENTRO 
FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA .. COMO UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE 
DERECHO PÚBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad principal el suministro de 
productos farmacéuticos, similares y otros insumos médicos que se requieran para la atención 
médica, integral, para los miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo su domicilio el 
de la ciudad de San Salvador; y que en el contexto de la ley y de sus reglamentos, podrá 

denominarse únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima del Centro Farmacéutico de la Fuerza 
Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la orientación y determinación de su política, 
integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director Secretario y dos 
Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones dos años y serán nombrados por acuerdo del 
Ministerio de la Defensa Nacional y que el Presidente del Consejo es el Representante Legal y con 
tal personería jurídica intervendrá en los actos ycontratos que celebre la Institución que representa; y 

c) Certificación del Acuerdo número CERO CERO DOS ele fecha cinco de enero de dos mil veintidós, 
emitido por el Ministro ele la Defensa Nac ional , Vicealmirante René Francis Merino Monroy, por med io 

del cual nombró al Coronel de Infantería Diplomado de Estado Mayor, ADALBERTO FIGUEROA 
CÁRCAMO, como Director Presidente del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a partir del día 

uno de enero de dos mil veintidós, por lo que se encuentra facultado para actuar en actos como el 
presente y que en el transcurso del presente instrumento se le denominará como "La Institución 

Contratante o CEFAFA", por otra parte la señora 
años ele edad, de nacionalidad del domicilio de la 

ciudad de  a quien no conozco pero identifico por medio de su Pasaporte 
 expedido por las 

autoridades migratorias de los Estados Unidos Méxicanos en fecha treinta y uno de agosto de dos 
mil veintiuno, con fecha de expiración treinta. y uno de agosto de dos mil veintisiete; actuando en 
nombre y representación en su calidad de Administradora General Única de la sociedad OTTO 

BOCK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA· OE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
OTTOBOCK DE MÉXICO, S.A. DE C.V., sociedad de nacionalidad  del domicilio del 

 con Inscripción Federal de Contribuyentes con la 
clave "OBM NUEVE CINCO CERO CINCO UNO NUEVE NUEVE J SIETE"; personería que doy fe de 
ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio debidamente apostillado del 
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I n s t r u m e n t o  de Protocolización del Acta de Asamblea General O r d i n a r i a  d e  Accionistas de 

"OTTOBOCI< DE M E X I C O "  S O C I E D A D  A N Ó N I M A  DE CAPITAL VAR IAB LE , celebrada el dí a 

v eintiun o de j u n i o  d e  dos mil d i e c i n u e v e ,  en la cual consta s e g ún  antecedentes la Con s li l uci ón de la 

sociedad OTTO BOCK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, al n ú m e ro  

v e i n t i s i e t e ,  de fecha diecinueve de mayo de mi l novecientos noventa y c i n c o ,  ante la Licenciada 

, T i t u l a r  de la Notaria OC H O  de T l a q ue p aqu e, Estado de J a l i s c o ,  bajo la 

in s cri pc ió n n ú m e ro  ciento v e i n t i n u e v e  mi l c u a t ro c i e n t o s  treinta, tomo q ui ni ento s cin c uen ta  y c u a t ro ,  

libro primero, el día ocho de j u n i o  de m il  novecientos noventa y cinco, se constituyó la sociedad 

"OTTO B O C K  DE M É X I C O ,  S O C I E D A D  A N Ó N I M A  DE CAPITAL VARIABLE" con d o m i c i li o  en el 

con una duración de noventa y nueve arios, que el 

objeto de la sociedad entre otros se e n c u e n t r a n: a) la ma n ufa ctura,  e n samb l e ,  compraventa, 

d i str i b u c i ó n , c o n s ign a c i ó n ,  publicaci ó n, exportación, importación de artículo s  ortési co s,  prolésicos y 

e s p uma s  quími c a s  (po l i u r e t a n o s); b) La fa bri c a c i ó n ,  compra, ven t a,  dis trib u ci ón , c o n s ignac i ó n, 

p ub l i c a c i ón, exportación, importación de materiales e i n sumo s  para la elab ora c i ó n  de artículos 

ortésic os, prolésicos y espuma s quími c a s  (poliur etanos); y  c) Compra,  venta, di s tri buc i ó n, 

c o n s ign a c i ó n , pub l i c ita c i ó n , exportación, importación ele maqui nar i a  y  equ ipo  herramental para la 

fabricación y ma n t e n im i e n t o  de artlculos orlésicos, prolésicos y e s p uma s  quím i c a s  (po l i urela n o s) y 

otros; a s im i smo  en la c láu s u l a  Vigés ima Qu i nta  del mismo i nstru men to , se establece que la 

a d m i n i s t r a c i ó n  de la sociedad estará a cargo de un Administrador General Ún i c o ,  el cual será e legido 

por un ario, pud ie nd o  ser reelectos y continuarán en el desempeño de sus  fu n c i o n e s ,  aun cuando 

hubiere c o nclu i d o  el plazo para el que hayan sido d e s i g n a d o s  en tanto las personas designa d as para 

su bstitu ir los  lomen posesión de sus cargos; y, en la cláusul a Trigésima, relativa a las facultades del 

Consejo de A dmi nistra ci ó n  o del A dm i n i strad o r  G e n eral  Úni co  en su caso, tendrá la s más amplias 

facultades para la libre y buena a dmi n istraci ó n ele 'los negocios de la socie d ad; así como celebrar, 

modific ar  y rescindir contratos, entre otras facultades; Además se c ompru eb a  en el I n strume n t o  de 

P roto c o l i z a c i ó n  d el  Acla de Asamblea Ge n e r a l  Ordinaria de Accionistas ele "OTTO BOCK DE  

M EX I C O "  SO C I E D A D  A N Ó N I M A  DE CAPITAL VAR I ABLE ,  celebrada el día veintiu n o  de j uni o  de dos 

mil d iec i n u e v e ,  de la que r e s u lta ro n , entre otros acuerdos: La remoción y nombramie nto de 

A d m in i s trad o r  Úni co  de la So cie d ad  a la seriara  y  el 

olorgamienlo de Poderes; Por lo que el I n strume nto  de Protocolización del Acta de Asamblea 

General Ordinara de Accionistas de "Otlo Bock de México" Sociedad A n ó n ima  de Capital Variabl e, 

detallado ha sido firmado por Ariel Ortiz Mac i a s  qui e n  actúa en calidad de Titular de la No t ari a  ciento 
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tres ele la ciudad de México, y está revestido del sello correspondiente a LICENCIADO ARIEL A 

ORTIZ MANCIAS, NOTARIA Ciento Tres Distrito Federal, México Estados Unidos Mexicanos, 

Certificado en la Ciudad de México por el Licenciado  Jefe de Unidad 

Departamental de Consultas Jurídicas de la Dirección General Jurídica y Estatutos Legislativos de la 

Consejería Jurídica y Servicios Legales; en la ciudad de México a los veinticinco días del mes de 

agosto de dos mil veintiuno; Instrumento debidamente inscrito en el Registro Público de La Propiedad 

y del Comercio del Distrito Federal,, en el folio Mercantil Electrónico N ú mero :  quinientos sesenta y 

cuatro mil setecientos cincuenta y dos guión uno, de fecha cuatro ele octubre de dos mil diecinueve; 

del que consta que la señora  se encuentra plenamente 

facultada para actuar en nombre y representación de la Sociedad OTTO BOCK DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse OTTO BOCK DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V., y, quien en el transcurso del presente contrato se denominará corno "LA 

CONTRATADA", quienes en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ME DICEN: Que 

reconocen corno suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior contrato, el 

cual está conformado de VEINTICUATRO CLÁUSULAS, sobre el cual reconocen los conceptos vertidos 

en el mismo, los que literalmente se transcriben así: "'"'""'"''""""'""""" CLÁUSULA l. OBJETO. El objeto 

del presente contrato es establecer los términos que regirá el sum inistro de los insumos y repuestos 

adjudicados y que se detallan en la cláusula segunda del presente contrato, y que la contratada se 

obliga a proveer a la Institución contratante, el cual es financiado con CEFAFA/PROGRAMA DE 

REHABILITACIÓN, con cargo al cifrado presupuestario el cual se detalla así:  

AÑO INST AG LT CE FF OBJETO 
E SPE C IF I CO 

2023 902 3 0302 21 1 54104 

2023 902 3 0302 21 1 54106 

2023 902 3 0302 21 1 54107 

2023 902 3 0302 21 ·1 54112 

2023 902 3 0302 21 1 54118 

CLÁUSULA 11. PRODUCTO A SUMINISTRAR. La Contratada proveerá, a la Institución Contratante, 

el producto de acuerdo a las especificaciones ofertadas y adjudicadas que se detallan a continuación: 

N" DE CANTIDAD 
UNIDAD OE flRWD PRECIIJ 

ITEM 
BIEN AD,JIIOICAOíl ESPEClllr.At:lílNES TÉCIIICAS 

ADJUDICADA 
MEDIDA UIUTARID COI! TOTAL 

ADJUDICADA IVA IIICLUlílD AD,lllOICAO 
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U cm1 IVA 
INCLUID U 

Pie prutéslce parn sistema mndular cun 
ceraeterrstlcus especiales del resorte sutétnn 

UYIIAMIC MUTIDII 
en furrna de S. en cumhinaculn cm1 lu espuma 

1 
l26 

lunciunal y la mallu de separaciún 30 integl'ada, 2 UNIDAD $i1ü0.li5 !038 00 
r.l Oynamic Muliun devuelve una gnm cantidad de 
mrnrgfa y permite una lransieiún dimímir.íl dn la 
lase de anuvn a la lase de bahmcen. 
flie l'rutnslco en material de fibra de earhuno 
Iamañu 21i. tiene una forma lrimq¡ular can 
elernanlns de resurte duble unidas 1¡ue prncurnn 

1 HIIAS 112'1 una amarliguacián di! dl!scarga al apuvur nl !alrí11 /¡ IINIOAO i□aJ.liH $3,021.02 

y permiten un muvlmleutu fisiulúyicu del pie y 
una excelente liberacién de la mmryfa 
aeumula_da. lnr.luve una ralnetn s mclra 

Pie Proiesleo r,11 material dii íil1ra Je cerinmn 
larnaílu 25, tiene una forma lrianuular um 

ulcmantus de resnrtn dahle unldus que procuruu 
3 mlAS 1-125 una amurtiguacián de dnscarqa al íl¡mym· el lültír1 1 UNIDAD $S55/i8 $1.□llrnS 

y permiten un muvimientu íisiulágir.u del pie y 
una excelente liberacitín de la energfíl 
ecumulada, lncluve una calceta soec!ríl. 
Pil! Prulésico en rnularial de libl'íl 1fo uarbnnu 
tamaño 26. tícne una forma triangular con 
elementus di! resurte d□LI!! unidas que prncuran 

/¡ rn1As tm una amortiguación de descarga al apoyar d lí!ltin � IINIOAD IU55 i18 $1.Uüü.4'1 
y permiten un movimiento lisiulúyica del ple y 
una excelente lihernr.iún de la mrnrgía 
acumulada. lncluve una calceta snnctra. 
Pie Protésir.a en material de fibra de carlmnu 
temeün 27, tiene una forma triangular cnn 
elementos de resnrte doble unidus que prur.uran 

5 HIIAS tl27 una amortiguación de descarga al apoya!' 1!l lalún 3 UNIDAD 1955.48 11.Hüü 11!1 
y permiten un movirnienln fisiolúuicu d1:I pie y 
una eu.alenta lihernr.iún tle la r.rmryia 
acumulada. lncluve una calculn sueelra. 
flie Pr□tésica en material de líbrn dE 1;adrn11n. dr. 
llaju P1:rlil pura usuarias c1rn 1111 espnuin d!! 
montaje lirnitadn Oerer.111117. [sir. f'ir. brinda las 
ventajas del slsterna ntenlependieute dn 

r, 
THllílll DE ílA.10 mnteríales cnmpuestns IIL?xililes rln fibra dn 

2 UNIIJAO $1.75ü.7ü $3,513.52 PERFIL rm earbunu y !!l resurte base dr. puhmeiu dn altu 
rendlmientu. Se uaraeterizn par su elevnda 
flexibilidad en el sentida ML. Esta ulrnun 
seguridad y sujeei1í11 para caminar suhru 
terrenas nrnnnlarns va !  uracliear dnunrtn. 

7 
lflllUN DE UA,IIJ Pie Protésica en material de líhrn de carlmnu de 

2 UIIIOAD $1.7J8.'/G $3,513.51 
PElffll l2'/ llaíu Perfil nara usuarius con un usuauiu de 
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rnontajr. limitadn Izquierdo 27. Iste Pie brinda las 
ventajas del sistema lntertlepenrlientu dr. 
materiales compuestos flexibles de fibra de 
carbnnn y el resorte hase de polímero de ílllo 
rnndímlentn. Se caracteriza pnr su !!lr.vada 
flexibilidad en el santidn ML. Estn ofrece 
saqurldad y sujeción para caminar sobre 
tarrunns irrenularas v al urnctlear dr.norle. 
funda Cosmética para Axtinn IESR / R2S - funda 

R 
FUNDA DE PIE de Pie con Capuchon conector que se adhiere a 1 UNIDAD 183.�S IR3S□ 
AXll□N R25 la funda de espuma y SI! inmovi!irn en el hnrdn rle 

la pieza nrelurmada del r ie Color Oeine 
funda Cosmética para Axtion l[S6 / l2S - funda 

□ 
FIIIIDA □E PIE rlr. Pie can Capuclmn r.nneclnr que sr. odhier� n 1 UNIDAD 183.SS 183.S□ 
AXTIDN LZS la funda de espuma y se inmoviliza r.n e).hunlr. de 

la níeza nrulnnnada del ,i, r.olor íleine 
funda Cosmética para Trias IC3íl / l211 - fundo 

ID 
flJNDA DE PIE de Pie con Capudmn nnnectnr que se adhierf.! a 

s UNIDAD 188.UO 11140.0íl 
TíllAS l211 la funda de espuma y se inmoviliza l!n el hnrdl:! ile 

la nieza □reformada del nie Cnlor Beine 
funda Cosmética para Trias IC30 / l25 - funda 

11 
FutlDA DE PI[ de PiB cun Capuchon conector que se adhiere a 

s UIIIDAD 18800 w,o.oo 
TíllAS l2S la funda de espuma y se inmoviliza en elhorda de 

la nieza □reformada del nla Colar íleine 
lunds Cosmética para Trias IC3U / L2ü - Funda 

12 
FUNDA DE PIE de rie r.on Capuchan conector que se adhiere a 

5 UNIDAD 18800 1440.00 
TRIAS l26 la funda de espuma y se inmoviliza eo ,1 borde de 

la pieza oref□rrnada del nla Color lleiue 
Funda Cosmética para Trias IC30 / 127 - funda 

13 
FUNDA ílE PIE de Pie con Cí:!puchnn coner.tnr que se adhiere a 

s UNIDAD 18800 w,oon 
TíllAS 1.27 la funda de espuma y se inmoviliza en el borde de 

la nieza nrefnrmada del nie Color Beine 
funda Cosmética para Trias IC30 / R23 - funda 

11¡ FUNDA ll[ PIE de Pie con Capur.hnn conectar qur. se adhiere a I¡ UIUDAO 18800 $352.UU 
TíllAS R23 la funda de espuma y se inmoviliza en él borrie de 

la nieza oref□rmada del nie Color íleiar. 
lunds Cosmética para Trias IC30 / í/21i -Iunda 

la 
fUIWA DE PIE de Pie con Capuchnn conector que se adhiern a 

ª 
Ulll□Aíl 18800 $1140 DO 

TíllAS R2lt la funda ri, espuma y se inmoviliza en el borde dr. 
la pieza nralnrmada riel nia Culor lleiue 
funda Cosmética para Trias IC30 / íl25 - funda 

lü 
FUNDA O[ PIE de Pie con Capuchon conector que se adhlera a 

5 UNIDAíl 188.00 W1D.DD 
TíllAS íl2S la funda de espuma y se inmoviliza en r.l barde de 

la níeza nrelnrmada del ole Color íleia, 
funda Cosmética para Trias IC30 / íl2fi - funrla 

17 
fllNDA OE PIE de Pie con Capuchon conector que se adhiBre a 

s UNIDAD 188.00 $4110.00 
TíllAS R2fi la funda dr. espuma y se inmoviliza en ,1 bnrrl, de 

la nieza □reformada riel nle Color llelon 

18 FUNDA OE PIE funrla Cosmética uara Trias IC30 / R2'/ - funda 
,. 

UNIDAD 18800 $411000 a 

,- ¡>.N Gf¿ . 
� I -?o 

� ó 
. :9 25 

<C '� :11,rtl{) ,_ 
-z. 
¿_ � 

.. ;<Aiil J.-- 
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- 

llllAS 111'/ de Pin cun Ca11uchu11 cunentur qun sr. adhiere a 
líl Iundade espuma y su irmmvilirn 1m el borde dc 
la pieza ·ll'elurrnada del 1,ie Culur llr.i, r. 
1:umla Cusmélir:a Irlíuu rn111¡mtihlr. pum l'ies 
ICGU. ICGI. ICGZ. 1Cü3 y ICGl1 en ladu y núrnr.ru 

m 
fUll□A U[ l'I[ IIZG - Funda dr. Pie cun 1:a¡,uchun cunr.clur que 

1 IIIIIDAII IUU.ll, IUU.ü� 
IIIITall IIZI, se adhínre a la funda de espuma y sn i1111mvi!irn 

en el barde de la pieza ¡ll'r.lorrnada dnl ¡,ie Culur 
lleiue 
hmdíl Cusmética T rilnn eumpatlblu parn l'íus 
ICGII. ICGI. ICGZ. ICG3 y ICül1 en ladu y númnru 

ZD 
HIIIIJA DE l'll IW - [umla de l'ie cun Cupuchou cunr.clur que 

i¡ UIIIDAD $8U.ü5 $:l:íll.llll 
lílllllll 1117 SI! adhiere a la lurnla di! espuma y SI! lmuovilizn 

en el bunle de la plaza prnhnmada ,lr.l pie Culur 
llr.iae 
[undn Ensmntfca Tritun cumpnublu para Pins 
ICüO. ICül. ICüZ. IC63 y ICül1 en lado y núrnr.rn 

21 
IUllílA O[ PIE l2'/ - Funda de Pil! cm, Cnpuchun cmmclur 1¡11r, SI! 

/¡ lltllDAU l8U.G5 $358.üll 
Tílllllll 1.27 adliiDre a la funda 1h! eqnnnn y se inmuvilirn rn1 

el borde de lu plaza prelurmeda dr.l pie t:ulor 
llr.iqe 
Mmlia Spuc\rn - Media dr. pruteeclun nara pi1! dn 

t:ALCEIIII 
cnrbunu Calcelln Pruleclu,· para ¡,ir.s de libra 

22 
l11lUlECTIJII 

de curbeno que sirve para culocar d1mlru de la 20 UNIDAD 121.15 11,nuo 
funda del 11ie y permite acceder Íácilmr.n\r, a [a 
estructura de carbunu dul nín 

lmllA lllllAlllMED. 
Mulerial Cu¡mlirnera de EVA de alta dnnsulad. 

23 
l'lRIUIIAOO 

termo mnldeable para usu cuntactu dirl!ctu uun 2 f'LIEUO $50.56 IIUl.12 
lu niel, recumendadu nara eculehadus 

funda de espuma para prútesis lamurales para 

íUNIIA Ol 
arliculacianr.s de rmlilla nmdularus culur llr.ige, 

21, 
[SPUMA 

están provistas du un uriliciu yrndtrndn y eslán /¡ UNIOAII 1285 50 11.lliZ.OO 

prnlrn-rnadns. Con perímelrn di! rudílla 1111 ladu 

derecha. 
Juego de tupes tlursalns. quu DS un cm11¡1!r.11mnlu 

,IUEGO DE HIPES 
del adsptadnr para ¡,ie artituladu que sr. utilizn 

25 nnnSAI.ES ¿11-25 
en r.ambinación con !!I adaptadnr pnrn el pie cnn 1511 PAO 111.38 $1.707.0ll 
articulaciún nnnnaltzmln sr. suministra nrn 1 
tune hlando V 1 1 11 "  dura nara Pie del z1, al Z5 
,lul!gu de topes dorseles. que ns un 1:11mplr.n11i11t11 

,IIIE[iíl UE lUl'ES 
di?! adaptadm- para pin ílrlii:uladu 111111 se utilih1 

2G 1m curnUinachín cun !!1 ndaplarlnr paru ul ¡1ir, nnn IT l'AII $11.38 lü2a.UO 
u□nSAl.lS 2B-Z'/ 

,,a 
arliculaciún nurmulizmla. sr. suministra 11c11 I 
tune lilandu v l tone duru nara Pin del_�li_al 1'/ 

cmmEA.IE IJE 
Correaje de sujDciún lemnral de tlr.1111n!ll@ 

SUJECIÓN 
• llsu universal para izquimla y derecha lalla S 

Z'/ r:11111mrfmet1·11 de carlm·a li0-'//1. 
,- 

lllllílAD 112:;111 $"2'/.0J 
FEMIJIIAL DE 

J 

IIEOl'ílEtl -S 
• lncl cierre de valcru pura un ajuslu rugulahl11 
• Cierre intuitivo 
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• íluena capacidad de adhesión 
• C□rrea circular que pasa alrededor i!e la pr.lvis 
con dnhla recubrimiento de /fonprenIBI 
• Aculchado adicional nara el huesa cnxal 
C□rreajc de su¡er.ián femnral de Nenprr.nlID 
• Uso unlversal pera izquierda y derecha talla M 

CORREAJE DE 
cun perlmetra de cadera rin-8□. 

SU,l[CIÓN 
ª lncl. cierrB de vr.lcro para un ajuste rr.gulablr. 

28 FEMORAi. DE 
• Cierre mtuuívn " 

UNIDAD $1,5/rl $G27.05 

Nr□PIIEH -M 
"' Bur.na eapacidad da adhesión 
• Correa circular que pasa alredndnr de la pelvis 
cnn dable recubrimiento dr. llenpr·r.nlID 
• Ar.nlclradn adicional nara el huesn r.nxal 
Correaje de sulecién femara! dr. Nenpren@ 
• llsn universal psra izquierda y derecha talla l. 

CORREA,![ DE 
c□n perímetro d" cadera '/G-DD. 

SUJECIÓII 
• lncl cierre de velero paru un ajuste requlabla 

29 FEMOIIAL DE 
• Cir.rrr. intuitivn 5 UMIDAD $125/rl $6,7.05 

lffOPREN -L 
• Aur.na capacidad dr. adhr.sión 
• Correa circular qun pasa alrudedür de la pelvis 
con doble recuhrímlentu de lleuprenlID 
• Acolchado adicinnal uara el hueso r.rrxal 
Media llerrna Seal T rans-Ped - En material 
hipnalergénic□. una capa rle tela lycra de alta 
elasticidad y una de gel pnlímern y/n silicán. 
Medidas: 

larga entre 15-20 centímetrns 
· altura entra 3□-�5 centímetros 
· con preforma tnhilla pie 

30 
DERMA SEAL líner a medida Shapeplus rle PUi!: para formas y 

5 UNIDAD $1'!8/rD $742.00 
TRAHSPEAD tamaños no nmvencíonaies, p. e]., en casu de 

cicatrices retráctiles o muescas supr9condl!r.as, 
flexión de r□dilla de 15 - 35": grandes períinelrrrs 
(, 80 cm) n lnrrgitudes (del hueco ¡rnpli\en hasta 
el extrema d ista l, 30 cm). esta es. en 
casn �e amputacinnes de Syme, 
dasartieuiacimes de rodilla. etc. í sbrieadn 
conforme a la rnnmducnién de vesn, 
D□lsa de Cnlncacián Talla L. Pm prótesis 
translemarales cnn abertura de la válvula, 
Colocación sencilla rápida y sin esfuerzn, 

31 
DlSLIZADOR Cun un cordón de pr□longilción como avudu 25 UNIDAD 170.53 $1,763.25 
EASYFIT -L adicional. Material de alta calidad y, por pllu. 

duradera, Apta para lavadura. Plegable y ligera, 
incluye una bolsa con cierre para un cómodo 
lransnnrte 

32 
ODLSA PARA llnlsa para transportar prótesis modulares 2 UNIDAD $41.73 $83/rB 
PRÓTESIS Iemnralas can lnnníturl de 120 cm 

33 □□ISA PARA ílolsíl nara transnertur nrútesis mndularns 8 llHIDAll $3G.DG l2BO/r8 

#r,.NGE¿ , ,¡,o 
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l'llllTfSIS transtlhíales con lunuítud de ü5 cm 
lfosina �r. laminadú11 para la llll:11ict1 dr. IH11•;1 de 

3/1 1:-IJIIIIIOCIIYL uarhunu. ft1cilila la labri1:nciú11 d1! eumpunentes /15 LATA 1138.25 IG.2212:i 
rnu una bala nrunurciún de resina 

lllSIIIA Ol llr.sina para Sellar y llefumr mali,riales, 
:15 SELLAOO O[ mlhr.sivu de alla resistencia. r.1111111 mmlr.ra y 3 LATA ll'IU.54 l'13□.ü2 

OlllllGlfü[I esnuma 

3ü 
(IIOUIIEClOUII EN [mlurr.cedar polvu activadur para resina 

2U OULSA IHZ2 $1611.11□ 
l'DLVII acrílica, cada balsa incluvr. 15 "r 

:r, 
PASfA UE Luluranlr. en Pasta Culur Carne · para m1 

'1 KILUüllAMU $13ü.12 1511/¡ '18 
1'11,MHITU asneutn más natural. se mezula bien 

ESl'IIMA lllfilUA 
lspumn íliyidn Pedilr.n :m□. Para dar lunyitnd y 

38 
l'EOILEII 300 

lurma a prútcsis cunvencinnales. du11licm:iún 15 LATA 1143.47 $2.15Z.05 
nrecisa 

Espuma de Puliuretanu - Enduret:mlur para ludas 

Etl□UílECEUllll 
las espumas rfyidas Pr.dilen y espumas para 

:m l'AIIA fSl'IIMAS 
duplicar Pedilen 

zo LATA 113'1.2□ IZ.'W1.UU 
fllülUAS PEIJILEII 

ll nndurecedur nu inlluy, en el lactur di! 
hínehnmíentn. la espuma determina el lautur de 
hínuhnmíantu 

lludilla Modular Munucénlrica l,focánica - 
Articu!ai:;iún mudalar de rudilla r:un lreun 
munucénlrica. can lmpulsnr y manquiln 

AIHICULACIOII 
prntectur. 

MUUIILAII UE 
La all!'arndcrn dn r.j!? cnn r.je ylraluriu y r.jt! du 

'10 111\UILLA CUll 
[renadu crea la carmxiú11 entre la parte su¡rnl'iar 

211 Ulll□A□ IZ'/G'//1 15,5311 80 
Hll/111. 

y la parle inlnrior da la m·ticulm:iú11, nctua11do a 

MUll□CÜITlllCA 
mudu de freno dr.1mudi1rntc de la cal'yn. Asr.¡¡urn 
la fase de apoyo r.n cumbinat:iún can r.l 
desplazarnir.nla hacia atrás. ['ara cnntrolar !a 
fase de balanceo es posible ajustar la [ricclún del 
eie v la fuerza del resorte del imnulsur. 
Arlicu!aciún mudular de rudillíl [laher-mnnn 
policéntrica, con impulsnr intnw·adu, la parle 

AIHICULACIÚII superior y la parta inferinr de la artltulaelún 
MUIIIILAll llE eslan unidas entre sf por una palanca axial. 

'11 
IIUOILLA Asnyuramienlo di! la [asa de apuyu mr.dirmtr. 

20 UNIUAO $3511.'I□ $7.□□'i.OU 
IIAIIEílMMIII Ol 1:inr.mática pnlicéntrlea (ajuste d1il 1:1mlrn dr. !lii·u 

onuu□cK. mnmentanen ajustandu E?l tupa). Para cuulrulnr 
POLll:[IIJRICA la lase de balanceo es posible ajnslar 

prugresivamenle la fricciún dr.l r.je y E?I resurte 
de impu/siún. 

AlfllCULAClllll IIE flndilla para sistemn mudulnr - Esto a1'1ii:11lm:i(111 

ílUOILLA de rodilla prntéslca ¡mlir:únlricíl cnn ncntrul 

P□uet11m11:A neumáticu de la lase dr. balaucen prapurciuna a 

'12 Cl//1 CO/llllUL lus purtadores de prúlusis con m:tividad nmtlia 12 UIIIIJA□ $1.Uü'/.liB l12.81Z.IU 
1/fllMÁlll:U lll LA una seyuridad fiable r.n la lase ,le a¡111yu. 
FASE □E 
UALAtlCEU 
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ARTICIJLAl:ION 
MODULAR □E Articulación mndnlar de rndllla, mnnncéntriea, 
RODILLA. con sistema hidrílulir:n de rotar.ión, para 

/13 MOIIOCÉNTRICA. usuarios de prótesis r.on un peso de hasta 150 1 IJIIIOA□ l3A28.5t1 $3.428.56 

COII SISTEMA kg. En la 3R80, tanto la laso de apoyo cnmn la de 
IIIIJRÁULICU ílE balsneuo se controlan hidráulicamente. 
RUTAf.lÚII 

Manguita prutnctnr que es una pieza dn repuestn 

11/1 
MMITTUIT□ para rodilla 3Rl5, cobertor de granulado 2U UNIDAD $iii1.t1íl $8□2.Díl 
PRílTECT□R inyectad□ para la protecr.ión de la articulación de 

rodilla, la unidad de impulsor y la lunda de 

espuma o el revestimiento 

Adaptador tubular disponible en 31imm de 

/¡5 
AílAPTAOOR diámetro dP. acero in□xidab\e con una eltura 2 UNIDAD $1115.13 $28□.26 
TIJíllJLAR rnlnirna del sistema de 'J7 mm y altura máxima rlr. 

1172 mm con peso de 370g y pura mánmn del 
usuario para usarse con Rodilla 3R80. 

CAílEZAL OE 

116 Pllll□O DE GOMA Cabezal de puhdn de goma para trabajar 
" 

UNIDA□ $307.03 $1,228.12 
PARA TRAOA,IAR plásticos y utilizarse con la Irasadnru de encajes 
PLÁSTICO -1 v liiadnras con rosca 5/8", lnnnitud de 75mm 
CAUEZAL DE 

'17 
PUi.iDO □E GOMA Cabezal de pulido de goma para trabajar 3 UMl□A□ $328.211 $□87.72 
PARA TRAOA.IAR plásticos y utilizarse con la fresadurn de encaies 
PLÁSTICíl -2 v llíadaras con rosca 5/8", lonaitud de 90mm 
CAílEZAL íl[ 

/18 
PULIDO DE GOMA Cabezal de pulido de goma para trabajar '1 UNIDAD 1358.37 11.433/ifl 
PARA TRABAJAR plásticas y utilirnrse con la fresadora dr. enc�jes 
PLÁSTICO -3 y lííadoras cnn rasca 5/8", lonnitud de 85mm 

CAOEZAL DE Cabezal de pulido de fieltro (desharbadnrn da 
PIILIDO DE 

/18 FIELTRO 
fieltro), herramienta para fresadora de encajes y 2 IJlll□AD $68/iS $138.82 

(OESDAROAOORA 
lijaUnras sin encolada, con casquillo con rosca de 

O[ FIELTRO) -'18 
material prasnadn. con rosca 5/8" con amhu rle 
60mm v diámetro extarinr de i1Bmm 

CAOEZAI. DE Cabezal de pulida de fieltra (desbarbadora da 
PULIDO DE fieltro), herramienta para fresadora da encajas y 2 IJIIIOAO $112.35 !22li.70 

50 flELTllíl lijadorns sin ennuladn con casquillo con rasca de 
(OESílARílAOORA material prasnadn. con rosca 5/8" con annho de 
DE FIELTRO) -65 105mm v diámetro exterior de G5mm 
CAOEZAL ílE Cabezal de pulida de fieltra (desbarbadora de 
PULIDO □E fieltro). herramienta para fresadora de encajas y 

51 flELTRíl lijaduras sin encolado. con casquilln cnn rosca de 2 IINIOA□ 1154 31 l3DB.ü2 

(OESOAROA□□RA material prasnadn. con r□sr::a 5/8" cnn anchn de 

DE FIEL TRD) -BII 125mm v diámetro exterior de 80mm 
52 CABEZAi. ílE Cono de liia Otto Dock - [n material de noma con 8 UNIDAD 1125.13 $1.ílOl.□'1 

�Gfi¿ 
-?. 
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l'ULILILI suporte rnetálícu um rusca mtr.rrm Je fi/8 
anchu Para ma11uirrnria IHlu /1m:k 

l:ili11Jl'U esmerilador/ herramienta para 

!jJ 
LILIMIJl/0 fresíldíl�íls dri r.nt.:ajBs y H¡mlurils cun qarra dr. 

p, LIIIIOAIJ l31laU'/ 13.087.'/G ESMH!ILAIJOII sujet.:iún de guma. eun un manguitn alwasivu 
(uranu /1U) cun nntraila 5/8" v exluriur de /::imm 

□roU,\ROAO□l!A llnshurhadnra fina JB lluburnunn uxlrayrandr. 

J/1 
FIIIA LIE cun entrada U/8 cun eruta dri lijíl (grilnu l□I]) cnn 

1 UNIOAO lf/1.33 11,11.:¡3 IIAlll:IIMAIIII. ancho Ju 5Bmm y diánmlr'U exturhu- 1fo !fü111111 

FXTl!Al;f/ANLIE 
LIEoUAIIUAOOIIA [lesharbadura fina 1l1! llele-mnnn !arya cun 

Sa 
flllA OE entrada 5/8 con cinta di! lija [qrann IUíl) cun 

I¡ UNIDAD 11,71.3:1 11.88,.32 IIAOIJIMAIIII. anehn de IUUmrn y diílmr.tru exhirior dn riíl111111 
LArlGA 
OESOAIIUAOOIIA llesbarhadura [iua dr. llahermann. nnrmal 1:un 

Sli 
IIIIA OE entrada 5/H cun cinta de lija (yranu IOI]) cun 

2 UIIIOAO $l1LI8.23 $81Gl!G IIAílERMAIIN. ancha de 5Hrnm y diámelru exteriur dr. GUmm· 
NllílMAL 

c1u1m1rn 
Cilindro Esmertladur cun qarra di! sujuciún du 

57 
ESMEIIILAIJLill -16 

gnma can un manyuitn abrasívu (gninu Bll)cm1 2 UlllílAO l195.7LI $3811!0 
entrnda J/8" cun lílngitud de 2[imm 

ClllflOllíl 
l:ilindl'u [srnr.rilad□r cun yarra dr. sujet.:iún dr. 

58 
ESMEIIILAIHIII -17 yurn□ con un mcnquñn abrasivu [qrann flllkn.n 2 UIIIOAO $12731 $2Stü2 

entrada �i/8" con lnm llud 1le :{Lrnn.1 
r.ilindrn Esmenladnr con garra de su/r:1:ián de 

J□ 
�ILltlOIIO goma con un rn□nyuil11 ahrasívu (grmw Hll}1:un 

2 UNIDAD l2UU.8J 11im.ur, [SMl:ílllAOIJII -IH enlradu 5/8" eun lan\¡ilud rl11 'iflmm 

Fresa de Escofina, en aceru para l1r.1Tami1mlíls y 

FIIESA DE 
utilizarse en fresadoras de encajas y lijadnrns 

BO 
ESCOFIIIA W8-2 para trabajar la madera, pcdihin y espuma r.rm 3 UNIDAD $1194.23 $1.11821iU 

medidas d1! üUx5Umm 

í tesa dr. Esr.afina, en acero pal'a herramientas y 

GI 
fll[SA DE utilizarse en fresadoras de r.ncnjr.s y !ijmlurns 

1 UMIOAO $399.2G l3UU.21i ESCOílllA W8-a para trahajar la madera, pedileu y espuma cut 
medidas de JUx'iUmrn 
[rnsa ojival. para tmbnjar ¡iláslicus cnn lungi!ud 

G2 FflESA íl,IIVAL '/5rnrn, diánrnlru mavur 28mm 1!11 aueru ríípitlll 2 LINIUAO W,LB'.l 18/l3.2B 
(IISS) uicadn linu 
Fresa de alto rnndsnlentu 1:m1 cuchilla de arern 

ü3 
FIIESA DE AllU rápidu (IISS) can entrada de rosca du a/U" 1:011 

1 UNIDAD ll.51D.5'i ll.51U.S'i IIEIIOIMIHITO altura d_r. 50mm para trahjar líl 1m1del'íl y el 
Pedilen 

CA□EZAL IJE 
l'ahezal dn frl!sar con Cuc:hillu dr. acuru nipidu 

(ji¡ 
rnESAII 

(IISo) uvalarla de duble lilu (recambiabli,) ,:urf 1 UNIUAII ll.ü/12,3 1Lü'i2.53 
entrada dt! rusca 5/8" y altura de 711111111 

G5 
mozo 11[ CINTA lfo11uesln dr. hr.rrami1mla desharhadnrn pulidora 

IS UIIIOAO líl.99 $1t85 LIE LIJA RO cun disr.n nara esmerílus 7'1□Z11 narn !rl!sad11rns 
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de encajes \' lnadnras. troza de cinta de liju ilr. 
urann 80 
Repuesto de herramienta desharharkn'a polídora 

Gü 
rnoz□ DE CIIHA con disco para esmeriles 711□Zll para lrusmlnras ¡•- IINIDAIJ 1011□ $7.35 
DE UJA 120 de encaíes y hjadaras, trnzo de cinta de lija de 

,l 

nrano 120 
Repuestn de herramtenta desbarbadnru pulidora 

li7 
LENGilETA DE cnn clisen de esmeriles 711□ZII para fresmlnras 

15 UNIDAD $19 311 1290.10 
GOMA de encajr.s y lijad□l'íls, QIIB se cumpnna de 1 

lennueta de oama 
Repuesto de herramienta cabezal da pulido 

68 
MANGUITO 71191□ para fresadoras de encajes y lijaduras, IDO UNIDAD 19.80 $980.00 
AORASIVO -li□ manguito abrasivo con grano 110 

MANGUITO 
Repuesto de herramienta cilindro esmerilados 

G9 A□RASIVD -A25 
711918 para fresadoras da encajes y lijaduras, fiO lll@A□ IG.GO $330.00 
manguito abrasivo con grírn□ /¡O 

MAIIGUITO 
Repuesto de herramienta cilindro esmenlados 

70 ABIIASIVO -C2S 
711818 para fresadoras da encajes y lijad□ras, so UIIIOAO IS.GO $330.00 
manauita abrasivo can urann 120 

CINTA DE LIJA - 
Repuesta de herramienta desbarbadnra fina dé 

'/1 A8SXS8 
llaberrnann extra grande 7119/S para [rasaduras so UIIIOAD $11211 $S62.0U 
de encajes v liiad□ras, cinta de liia r.nn nrann 60 

CINTA DE LIJA- 
Repuesto dr. harrarníenta desharhadors fina de 

72 A60XIOO 
Haberrnann extra grande 7119//1 para fresadrn·as 50 UNIDAD 111211 !SG2.00 
ria encajes v lijaduras, cinta da liia r.nn nrann SO 
Repuesto de herramienta desharbadora [ina dr. 

73 
CINTA DE LIJA- llahr.rmano extra grande 7119Z/1 para [rasaduras 50 UNIDAD 111211 $S62.0D 
ílROXIOU de encajes y lijad□ras, cinta de lija con granu 100 

Repuesto da herramienta dasharbadnra fina ,1, 

71, CINTA 0( LIJA - llabermann normal 711912 para fresadoras de 
so UIIIDAO $7.67 $383.SO 

A6□XS8 encajas y lijadnras, cinta de lija can grano 60 con 
ancho de 58mm 
Repuesto de berramienta desbarbad□ra fina de 

'IS 
CINTA IJE LIJA - llabermann normal 711□12 para fresadoras de 50 UNIDAD 1'1.ü7 $383.50 
8SOX58 encajes y lijad□ras, cinta do lija can grano 100 

can ancha de S8mm 

MAIIGIIITíl 
Repuesta de herramienta desbarbadura 71¡917 

'/G 
AílílASIVD -MS 

para fresadoras de encajes y lijadarss, manguito so UNIDAD $7.111 $357.00 

abrasivo con qrann /¡O con ancho de 70mm 

MAIIGUITíl 
Repuesto da cilindra esmerilador 71i8fü para 

77 
AílílASIVO 

fresadoras de encales y lijadnras, rnanquitu zs UNIDAD 11172 129300 

abrasivo cnn qrann 60 con ancha de 72.5mm 
MAi/GUiTO Repuesta de cilindra esmerilador 71i8ZI'/ para 

78 AílílASIVO - fresadoras de encajes y lijadoras. manguito 25 lll@AD $5.Gü $111150 

y,,8-80 abrasivo can nrann 80 cnn ancho axteriur dr. -� 

� l'-/\NG/:� 
� I 1'a 

·, 

,¡, o 
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llimm 

MMILlLIIT□ 
llepues\u de cilndru esmeríladur 71iLJZl8 para 

'/[I AIIIIASIVIJ - [rasctlm-aa de encíljes y lijaduras, manqultn 
25 UNIUAU 15.GLl $111150 

Yl1□=8U 
abrasívu cun yrnno flll cuu ancho exturinr tlu 
11]111111 

MMIGUllO 
llo¡,ues\u de cilindrn r.srrreriladur 711□Zl7 parn 

811 AUIIASIVU - lrnsaduras de encajes y lijílll□l'as, nmnqultn 
l� UIIIIJAIJ $6.19 11511'/5 

Yl18=151J abrasbu cun yram1 151] 1:1111 a11dm exleriur dr. 
lllmm 

MMIGlllrLI 
lfopur.stu de cilindrn nsmnrilarlur '//1UZl8 paru 

HI AlHi/rSIVU - lresuduras de encajes y lijmloras, manguito 
2il UNIDAD $6.19 $1505 

Yl1□=15U 
abrasiva cnn qranu l�LI eun anehn exleriur de 
21rrrm 
llcpues\u de Cilindra Esmerilador de alambre de 

82 PIEZA IWSCAUA aneru, pieza ruscadu cnn rusea de 'i/H" uara 1 UIIIUAU 121s:m $2157□ 

cilindru 711□81 
l�r.¡nrnsta de herramienta paru frr.síl de altu 

83 CUCIIILLA %0 rnndinunntn 729W2R cuchilla - acnru rápitlu I¡ PArl $200.37 $801118 
(IISS), 1 juego= 2 unidades 
ífo11ueslu Ue hnrrutruenta pura rnbr.rnl de fresar 

811 CUCIIILLA -Y51 720W27, cuchilla - acera rápidu (IISS) 2 PAII 1242.71 lli851!2 

85 
CUCI/ILLA UE lfopueslu de herranumta para cortadora 

2 UNIDAD $187.35 1371¡70 REPUESTO -Yl1□ 7:íGL0/'/5GLO, cuchilla de repuesto 

IIU,IA U[ SIEílllA ílepuestu <le herramienta para slerra dn aire 
BG 

CIHCULAII 
comprimido para yr.sn 75ü02, 75l!LI/1 y '/:lliWJ, IU UIIIOAO $BO/J3 l8□1i.3D 
huía de sierra clrculm- d1i üfo11111 de di.írrrnl!·u 

- 

CINTA OE SlrnllA 
lleµueslu de miÍqui1rn pnra sinrru Ur. cinta 

8'/ l'ArlA l'LASllCO Y 
7UISG=G para pláslicn y mnlal ligr,rn, para plneás 

2 UIIIOAO $50.'/U $1UI/JO 
Ml!Al I IGlllO 

cun un grusnr de 2 ü lílmm 

CINfA DE LIJA DE 
l:i11ta de lija de hnu. parn maquina lijadura d1i 

88 
LIIW 

cinta '/011'25=2G can lnnqrtud de l80lh11111 dr. 12 Ulll□AU $70.09 $811108 
l�ranu '1□ para trahaíar !u matleru y nl i!�sticu 
l'láslicu Them□lyn Suave de grosor· dr. IU111rn 
para Iabrícar suckels interiores flex.iblE:?s en 

88 
lllrnM□l YN prúlesis lle mlemums lnlerinres, cun alta 

5 UIIIOAD $38.33 $19LG5 SUAVE -10 flexibilidad. lavable y cúrnadu de usar para 
ulilizurse r.n hnmu i11frar1·ujn 

Plástica Therrr□lyn Supra Suft de grusur· dr, 111111111 
pura fabricür suekets i11hiriurcs de paredes 

□o 
TIIEIIMOLYN suaves ultamente flexibles para d musln enn 

IIJ UIIIUAO W.57 WS.70 SUPIIA SUIT -IU llr,xibilidad alta, lavable y cómudu de usar para 
uüllzarse en hnrnu infrnrujn 

Vr.11dt1s para producir modelos negctivns 1:11 1111 

DI CHLACAST XIIIA acnhu de 7.5 cmr.n cnlur ami cun IU uiuzas 1:¡\Jü 5 PIEZA $2HL28 $1.íl□Gl!U 
enia 
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O[SlílllUILLADOR 
Oeslornilladnr can r.alicza esí P.ri1:11 lwxayamil 

D2 
AI.LEM 

pura tornillos de cabeza r.011 hexá¡¡onn intnrinr 8 UNIDAD 114/iíl 1115.20 
dr./Jmm 

JIIHiíl 11[ ,Juega de maehus de rascar y terrajas de 2'/. 

D3 
MACIIOS DE piezas en estuche de acero de M3 a MIO cnn 

1 lllllOAD IDül '/D !DGL'/9 
R□SCAll Y uirarnachns y portaterraias 
TERRAJAS 
JUEGO O[ Juego dr. Rrnr.íls para l'erlnrar tlutlns [urstner 

□4 ílROCAS en acero can 15 piezas r.n el snpnrta de mmlcrn 2 llNIIJAO 1450.22 ID12N, 

FORSTNER 

LLAVEOE 
llerramienta para cnlncación dr. cintas dr. lija an 

95 ESPIGAS. 
accesorias de lrnsadnras de encaies y lijad11ríls, 

2 UNIDAD 128.92 !5'/.811 
AJUSTABLE 

llave de espigas ajustable para utilizarse nen la 
desbarbadora lioa de llabermann 

C□MPAS DE 
Cnmpas de exterinrns e interiores, con escüla 

Dü EXTERIORES E 
yraduada can división de 0.1 mm pura medidas 

ü UNIDAD !ül5/il $3.ü92/iG 
INTERIOllES 

media laleral y antera posterior rlc exterieres e 
interiores 
Alineadar de úrtasis. Para el alineamiento 
tridimensional d, úrtesis de pierna y el 

9'/ 
ALINEAOUR DE posicinnnmientn de los puntas de las 

1 UNIDAU $11.770.83 $11,778.83 
ÓRTESIS articulaciones en el tabilln y en la r111lilla del 

negativo o positivo de yeso. para engíl�char en 
un tornillo de banco 
Oispnsilivo para moldes de pie un ymm, para la 
elaboración de un negativa de yr.sn para d pin 

DISPOSITIVO con distintas alturas rle laeón y 
08 PARA MIJLOES ílE elevación regulable de la punta de los dedos en la 1 Ul@All ISBü.Oü ISBG.96 

PIE fN YES□ zona del anlepié, especialmente 
apropiado para ArO y KAfO. plantillas. es un 
complemento del alíneador de úrtesls 7'i3A6 

89 
IJOMRILLAS PARA í!epuesto d, Oombillas para llorno '/íllE20 

2 UIUUAD 113/iü $26.82 
HORtlílS 

BOLSA PARA 
l:oosumible para Extractor de Polvo móvil '/lllZI. 

IDO VIRUTAS 
7□112, 7DIZ3 y 7□114 que es una Bolsa para las 

4 UtllOAO $1700 $7106 
OESECIIADLE 

virutas desechable cnn volumen de recogida iln 
virutas 13S 1 
Repnesto para lloroo lnfrarojo '/UIE20, que so 

101 
P[LICULA DE utiliza sobre una planeha con superíicie de tellón, 

1 PLIEllO $7□11.88 17011.88 
TEllUN película de Teflño 

,lue¡o de planchas distaociadoras, juego de ü 
,JUEGO IJE piezas en madera (grosor: S. 10, IS, 20, 2S y 

102 PLANCHAS 30mm) que sirve para verificar alturils a 2 lll/lDAD 1252.90 1S05.08 
íllSTAllCIADDRAS dlspnsitivns prntéslcns y comsensar.la l□n\Jilud 

de las nlernas, 

33 

VERSIÓN PÚBLICA



Contra lo W 129-CONTHATACIÓN DlílECT/\ HEI lA131UT/\CIÓN 02-2023 "Adquisición Insumos y Repuestos para la Máquina de 
laboratorio, Reparación y rabr icación de Prótesis y ó, tesis par a el Prog1 ama e.le Hehabilitación Permanente, año 2023" 

Para lo cual la contratada garantiza que entregará los insumos y repuestos antes descritos de la misma 

calidad que los ofertados y adjudicados, o en su defecto de mayores y mejores especificaciones a los 

originales ofertados y adjudicados, siempre que tal calidad sea debidamente comprobada. CLÁUSULA 111. 

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato es para un periodo de UN (1 )  AÑO, a partir de la 

firma o suscripción del presente contrato. CLÁUSULA IV. CONDICIONES ESPECIALES: De acuerdo a la 

sección Segunda, apartado CONDICIONES: La contratada se compromete a cumplir con las siguientes: a) 

Al momento de la recepción de los productos ofertados y adjudicados estos deben coincidir con la oferta 

técnica, caso contrario se deberá realizar el respectivo cambio del producto en el menor tiempo posible; b) 

En el caso de los químicos, reflejados en los ltems 34, 35, 36, 37, 38, y 39, si la fecha de vencimiento es 

menor a seis (6) meses debe realizar el cambio una vez caducado el producto. La reposición deberá poseer 

una ampliación de la fecha de caducidad no menor a ocho (8) meses. c) Para el caso de los productos que 

no sean químicos, deberá considerar la garantía de calidad de los bienes para un plazo de un año. y d) 

Otras especificaciones de ser necesarias. CLÁUSULA V. PRECIO: Las obligaciones emanadas de este 

instrumento ascienden a la cantidad total de CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y DOS DÓLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, (US$124,472.27) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA VI. PLAZO, FORMA Y TRÁMITE DE PAGO: Este se efectuará 

de la siguiente forma y bajo las siguientes estipulaciones: lodo pago se realizará a través de la Tesorería 

del CEFAFA, quienes efectuarán las retenciones ele ley establecidas en el Código Tributario ele la 

República de El Salvador que le fueren aplicables, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario 

posteriores a la emisión del Quedan en el Departamento de Tesorería del CEFAFA, una vez la Sociedad 

Contratada haya presentado la documentación respectiva, según detalle: 1) Copia del Contrato; 2) Acta de 

Entrega y Recepción a entera satisfacción deb idamonlo firmada y sellada por el Administrador de Contrato 

y la Sociedad Contratada. y 3) Factura de Consumidor Final a nombre ele CEFAFA/PROGRAMA DE 

REHABILITACIÓN ; la que debe contener la siguiente información: Dirección: Final Boulevar Universitario y 

Avenida Be rna ! contiguo a Hospital Mililar Central, San Salvador, Número de NIT de CEFAFA: 

 Registro NCR: en la 

descripción de la factura de consumidor final, deberá contener lo siguiente: describir los productos con sus 

códigos y escribir una NOTA en la que se haga referencia al número de contrato; INSTRUCCIONES PARA 

LA CONTRATADA EN CUANTO A LAS OPCIONES DE FORMA DE PAGO: A) PAGO ELECTRÓNICO: 

La contratada presenta en Declaración de Cuentas Bancarias, como alternativa de pago a través de 
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transferencia internacional a la cuenta de la sociedad contratada del banco HSBC México, bajo los 

siguientes datos en especifico: 

Nombre físico 
jurídico/razón social 

Dirección 

OTTO BOCI< DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Tipo de 
persona 

País 

Teléfono 

Contacto 

MORAL 

MEXICO 

Banco del Beneficiario 

E-rnail 

Banco HSOC MEXICO, S.A. Cuenta 

Dirección 

País 

SWIFT 

Banco Intermediario 

Banco 

Dirección 

Teléfono 

1 MEXICO 

1 

HSOC BANK USA, NA (BUFFALO, 

NEWYORK) 

1 

Otros datos 

Moneda 

CUENTA CLADE: 

USD 
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País 

SWIFT 

AUA 

Conllalo f\1�129-CONTHArACIÓN DIHECTA HEll/\l31UT/\CIÓN 02-2023 "Adquisición Insumos y Repuestos para la Máquina Lle 
Laboratorio, Repat aclón y Fabricación de Ptótesls y Órtesis para el Programa de Hehabilitación Permanente, año 2023" 

1 USA 

1 

1  

Quedando establecido que la introducción de los productos objeto de este contrato, se encuentran 

exonerados ele pago de lodo tipo ele impuestos ele conformidad al articulo 3 ele la Ley de Creación del 

Centro Farmocóuüco de la Fuerza Armada. Acordando; y/o PAGO CON CHEQUE: Si la sociedad 

contratada lo opla ele forma voluntaria. Asimismo se le informa que a partir del uno de julio del ano 

dos mil doce, el Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, tiene la clasificación ele Mediano 

Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección de Medianos Contribuyentes de Ministerio de 

Hacienda. Nueva clasificación que deberá tomar en cuenta para toda operación fiscal que efectúe 

con el CEFAFA, conforme al articulo ciento sésenla y dos del Código Tributario, respecto a que el 

CEFAFA no es sujeto de retención del uno por ciento ('1%) . CLÁUSULA VII. FORMA, PLAZO Y 

LUGAR DE ENTREGA: El plazo de entrega ele los insumos y repuestos ofertados, adjudicados y 

contratados, se harán mediante una sola entrega del cien por ciento (100%) previa coordinación con 

el Administrador de Contrato. En un plazo no mayor a CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES, 

después de haber recibido de parle del Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA, la copia 

del contrato debidamente legalizado. LUGAR DE ENTREGA: La Contratada se compromete con la 

Institución Contratante a sum inistrar los productos y repuestos antes descritos, en el Cenlro de 

Rehabilitación Permanente de la Fuerza Armada, ubicado en 6ª y 10ª calle poniente y 33 Avenida Sur 

Nº 1809 , Colonia Flor Blanca, San Salvador, departamento ele San Salvador, en horario de 07:30 a 

12:00 y de · 12:45 a 16 : ' 15  horas , de lunes a viernes. Los gastos de transporte para la entrega ele los 

bienes, serán responsabilidad de la Sociedad Conlra\acla . Si acaso la entrega de los bienes coincide 

con el fin de semana o dias festivos, se considerará la recepción a más tardar un ('I) dia hábil 

posterior a la lecha pactada para la entrega. CLÁUSULA VIII. SOLICITUD DE EXTENSIÓN O 

PRORROGA AL PLAZO DE ENTREGA: Tocia solicitud de extensión del plazo ele entrega del 

Sum inistro ele los Insumos o Repuestos adjudicados, deberá hacerse por escrito al Administrador del 

Contrato con copia a la GACI del CEFAFA antes del vencimiento ele la respectiva entrega, lo cual 

para efecto ele trámite deberá ser debidamente respaldado con la documentación probatoria del caso, 
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la que si fuera emitida en el extranjero deberá ser traducida al castellano. Asimismo, cuando aplique, 

deberá venir apostillada, consularizada y autenticada por notario, de lo contrario no será sujeta de 

trámite, conforme a lo prescrito en la Ley artículo 334 del Código Procesal Civil y Mercantil, el artículo 

24 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, y artículo 1 5 8  

LCP. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo 

establecido para la entrega. La solicitud deberá  hacerla la contratada inmediatamente tenga 

conocimiento del retraso. Toda solicitud de extensión o prorroga ele plazo de entrega, podrá ser 

autorizada, en casos totalmente justificados y con las pruebas respectivas, mediante resolución 

razonada autorizada por Consejo Directivo. El Consejo Directivo de CEFAFA se reserva el derecho 

de aprobar o denegar, según sea el caso , el motivo por el cual se solicite la extensión del plazo ele 

entrega. Asimismo, la garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su 

vencimiento, la que será requerida por GACI a la contratada, a solicitud del Administrador de 

Contrato. CLÁUSULA IX. MULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES: Si la contratada 

incumpliere cualesquiera ele las obligaciones contractuales estará sujeta a las sanciones reguladas 

en la Ley de Compras Públicas (LCP) .  MULTAS; Cuando la contratada incurriere en mora en el 

cumplimiento ele sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo podrá declararse la 

caducidad clel contrato o imponer el pago ele una multa por cada clía de retraso, de conformidad al 

art. '175 LCP. CLÁUSULA X. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El CEFAFA se reserva el derecho 

de efectuar modificaciones al presente contrato según las necesidades presentadas por escrito por 

alguna de las partes (COSAM-CONTRATADA), apegándose a lo establecido en el artículo 158 LCP. 

CLÁUSULA XI. GARANTÍAS: De conformidad al ar!. 123  LPC, la institución contratante debe exigir las 

garantías necesarias, pudiendo ser éstas: fianzas o seguros, además podrá utilizarse otros instrumentos 

para asegurar el cumplimiento de las obligaciones, conforme a lo regulado en los documentos de 

solicitud, siempre y cuando existan mecanismo ele liquidación que aseguren el cumplimiento ele las 

obligaciones.  Dichas garantías no podrán estar sujetas a condiciones distintas a las requeridas por la 

institución contratante, y deberán otorgarse con calidad de solidarias, irrevocables, y ser de ejecución 

inmediata; el tipo de Garantía que la contratada presente deberá ser emitida por cualquiera de las 

Sociedades Afianzadoras nacionales o extranjeras,.Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales, 

autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, actuando como entidad 

confirmadora de la emisión; y en cumplimiento al art. 126 LCP la sociedad contratada deberá rendir a 

favor del CEFAFA las siguientes garantías: A) Garantía de fiel cumplimiento de contrato, equivalente 

al DIEZ POR CIENTO (10%) del  valor total clel suministro ofertaclo, adjudicado y contratado; la cual 

37 

VERSIÓN PÚBLICA



Contrato N°129-CONTHATACIÓN DlnECl A HEllA0IUTACIÓN 02-2023 "Adquisición Insumos y ílepuestos para la Máquina de 
Laboratorio, Reparación y Fabricación de Prótesis y Órtesis para el Programa de Rehabilitación Permanente, año 2023" 

será presentada dentro de los DIEZ ('10) días hábiles, posteriores al retiro de la copia certificada del 

presente contrato, del Departamento de Asuntos Regulatorios; dicha garantía tendrá una vigencia de 

UN (01) AÑO a partir de la techa de firma del respectivo contrato. La presente garantía de 

cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo; En caso que la contratada no 

presente la garantía de cumplimiento de contrato, en el plazo otorgado para tal fin sin causa 

justificable; su adjudicación podrá ser revocada y se concederá al ofertanle que en su evaluación 

ocupase el segundo lugar, esto con base a lo establecido en el Arl. 126 lnc. 9 de la Ley de Compras. 

8) GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES, (Art, 128- 

LCP), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto lolal adjudicado y contratado, la cual deberá 

presentarse en la GACI del CEFAFA dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la recepción 

del acta definitiva a entera satisfacción, dicha garantía tendrá una vigencia de TRES (3) alias a partir 

de la fecha de recepción del Acta definitiva, emitida por el Administrador ele Contrato; toda 

garantía deberá ser entregada en la GACI del CEFAlºA, y serán devueltas a solicitud escrita de la 

sociedad contratada, cuando haya llegado su vencimiento, la que podrá ser retirada de las 

instalaciones de Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones de CEFAFA. Para materializar la 

garantía, se aceptarán únicamente garantías emitidas por Instituciones Bancarias o aseguradoras: 

Cheque Certificado ó Pagaré, Los Titulas Valores de Crédito deberán ser emitidos directamente por 

la Contratada a favor del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, Asimismo, los títulos valores de 

oferta pública debidamente registrados en una Bolsa de Valores, deberán endosarse por el 

propietario directamente a favor de la institución y contar como mínimo con clasificación de riesgo 

AA. Asimismo, se hace saber que la Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en los 

casos siguientes: Cuando la contratada no cumpla con lo establecido en los documentos 

contractuales y en cualquier otro caso que exista incumplim iento por la parte de la contratada, 

CLÁUSULA XIL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Para los efectos del presente contrato, y en 

cumplim iento al arl. 10 1  LCP, el Comando de Sanidad Militar, designa como Aclm inistraclor titular 

ante la Contratada, al Técnico  quien tendrá las obligaciones 

contenidas en el artículo 162, LCP, referente a las responsabilidades de los Administradores de 

contratos y su ejecución. Asimismo, el o los Adrnihislradoríes) de Contrato _será(n) el contacto para 

cualquier coordinación durante la ejecución del presente contrato; quedando nombrados desde ya en 

este instrumento. CLÁUSULA XIII, DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parle integral del 

presente contrato: La Solicitud de Oferta-Contratación Directa-Bienes, y sus anexos del presente 

proceso; las Aclaraciones, Adendas y/o Enm iendas, si las hub iere; la Oferta Técnica y Económ ica, 
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con sus documentos; el Punto ele Acta de Adjudicación emitido por Consejo Directivo ele CEFAFA; 

Notificación de Adjudicación; Garantías que presente la Adjuclicada y las Actas de Recepción 

Definitiva; y en caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

CLÁUSULA XIV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La Contratada, no podrá ceder, subarrendar, 

vencler o traspasar a ningún titulo los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato, 

sino es por aquellos casos establecidos en la solicitud ele oferta. Por lo que ningún subcontrato o 

traspaso de derecho, relevará a la Contratada, de las presentes responsabilidades adquiridas aquí y 

en las Garantías Contractuales. Asimismo, se le informa que el Centro Farmacéutico de la Fuerza 

Armada,  no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del presente contrato. Siendo la 

Sociedad Contratada la que responderá en razón ele todas las obligaciones que corresponda del 

presente contrato, ante la Institución contratante. CLÁUSULA XV. CAUSALES DE TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO POR PARTE DE CEFAFA. CEFAFA se reserva el derecho de dar por terminado el 

contrato en forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabiliclacl alguna para 

CEFAFA y sin necesidad de acción judicial a través de cualquiera de las formas de extinción 

contractual de conformidad al articulo 1 6 6  y  siguientes de la Ley de Compras Públicas.  CLÁUSULA 

XVI. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO. Las partes contratantes podrán, de conformidad al 

articulo 1 6 6  Lit. b) LCP, dar por terminado mutuamente la relación jurídica que emana del presente 

contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. Siempre que no 

exista otra causa de terminación de contrato por incumplimiento imputable a la contralada. 

CLÁUSULA XVII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: conforme al art. 1 6 3  LCP, el presente 

contrato incluirá disposiciones relativas a la legislación aplicable y sobre la solución de controversias, 

la cual se llevará a cabo mediante arreglo directo y en sede judicial. Las partes contratantes 

procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención que la de ellas mismas,  sus 

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los 

puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso. No podrá llevarse a cabo arreglo directo 

cuando la controversia sea una causal de inhabilitación u otra sanción contemplada en esta ley, para 

la cual se debe tramitar el procedimiento respectivo. Art. 164 LCP, ciando cumplimiento con los 

lineamientos establecido en art. 1 65  LCP. CLÁUSULA XVIII. MODIFICACIONES EN CONTRATOS. 

El presente Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el articulo 1 5 8  de la 

Ley de Compras Pública;  pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 

contractual. En tal caso, el CEFAFA emitirá la correspondiente resolución de modificativa, la cual se 
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relacionará en el instrumento que contenga dicha modificación, y el cual será firmado por ambas 

partes. CLÁUSULA XIX. SOBRE IMPUGNACIÓN, SANCIONES Y FORMA DE EXTINCIÓN. Ambas 

partes acuerdan que si durante la ejecución contractual se detectaren incumplimientos y otros, les 

será aplicable las inhabilitaciones, multas por mora y formas de extinción contractual con sus 

consecuencias, según lo regulado en el articulo 76 de la l.ey de Compras Públicas, surtiendo efecto 

las sanciones, incapacidades e Impedimentos. respecto a todas las Instituciones de la Administración 

Pública. CLÁUSULA XX. DISPOSICIONES CONTRACTUALES CONTRA LA CORRUPCIÓN Y 

LAVADO DE DINERO: Durante el cumplimiento ele sus obligaciones en virtud de este Contrato, Las 

Partes. sus empleados, agentes y representantes se comprometen al estricto cumplim iento ele la Ley 

Contra el Lavado ele Dinero y Activos, asi como al nuevo Instructivo de la Unidad de Investigación 

Financiera del Terrorismo y la Financiación y Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y demás 

normativa. CLÁUSULA XXI. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: que de acuerdo al art. 1 1 5 .  

LCI", el cual estipula que el incumplimiento por alguna de las partes en virtud de los términos 

contractuales no se considerará incumplimiento si el mismo es resultado de un evento de fuerza 

mayor o caso fortuito conforme a la legislación aplicable. CLÁUSULA XXII. CONFIDENCIALIDAD: las 

Partes se obligan a tratar confidencialmente y a no reproducir, publicar ni difundir ninguna información 

comercial, financiera ni técnica que puedan conocer de la otra Parte en función de su relación 

contractual. Una vez extinguido el Contrato, cada parte borrará y/o destruirá lada la información que 

sobre la presente relación haya almacenado en cualquier soporte o haya reproducido por cualquier 

procedimiento, exceptuando la que legalmente estén obligados a conservar. Ambas Partes se 

comprometen a guardar el más absoluto secreto respecto de los dalos de carácter personal a que 

tengan acceso en cumplimiento del presente contrato y a observar todas las previsiones legales que se 

contienen en la legislación de protección de dalos de carácter personal correspondiente para cada una 

de las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los dalos de carácter personal 

obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso cor, lin distinto al que figura en el presente Contrato, 

ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. CLÁUSULA XXIII. DOMICILIO 

ESPECIAL: Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador y a la Jurisdicción de la ciudad y departamento de San 

Salvador. CLÁUSULA XXIV. NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse 

por escrito y tendrán efecto a partir ele su recepción en las direcciones que a continuación se indican: 

A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulevarcl Universitario y Avenida Berna!, contiguo al 

Hospital Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del CEFAFA, PBX: 
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Contrato N°129-CONTRATACIÓN DIRECTA ílEHA!llUT/\ctÓN 02-2023 "Adquisición Insumos y ílepueslos para la Máquina de 
Laboratorio, íleparación y Fabricación de Prótesis y Órtesis para el Programa de Rehabilitación Permanente, año 2023" 

• 2514-4900. San Salvador. B) LA CONTRATADA: 

""""'""""'"""'"' Así se expresaron los comparecientes a 

quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial, que consta de doce folios útiles y leido que se 

les fue por mi todo lo escrito íntegramente, 

firmamos. DOY FE. 

sin interrupción, en un solo acto ratifican su contenido y 

TE GAL LA SOCIEDAD 
DE MÉXICO, S.A. DE C. V. 

MARI AD 

REPRESEN 

ANA MARÍA ÁNGEL ODRÍGUEZ 
NOTARlfl 
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